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T A R I F A S
I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras RESO LU CIO N  M .G.Seg. y DDHH N° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación
C on cesión  de A gua P ública S 5 0 .-
R em ate A d m in is tra tiv o s 6 0 .-
A visos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros.

s 6 0 .- r;

SEC C IO N  JU D IC IA L
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 6 0 .-

/
Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 5 0 .-
' "  

SEC C IO N  C O M E R C IA L  ■
A viso s C o m erc ia les  ' s 6 0 .-

r

A sa m b lea s C om erc ia les s 4 0 .-
E stado/s C ontable/s (Por cada página) s 180 .-

SECCION G ENERAL
A sa m b lea s P ro fes io n a les s 3 5 .-
A sam bleas de Entidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). s 2 5 .-
A v isos G en era les s 5 0 .-
Excedente por palabra s 0,20 * ■

II - SU SC R IPC IO N ES Anual Semestral
B o letín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) P ágina W eb S 250.- S 150.-
B oletín  O fic ia l Im preso y página W eb S 400.- S 250:-
(*) Vía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.- - . -  ,
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

I I I  - E J E M P L A R E S  Y SE PA R A T A S H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le t in e s  O f ic ia le s S 5 . - S 7 .-

S e p a r a t a s  y E d ic io n e s  E s p e c ia le s
M enos de
100 pág.

De
200

0 0  a
P*R-

M ás de
200 pág.  

S e p a r a t a s S 2 0 .- S 3 0 .- S ’40 .-
IV  - F O T O C O P I A S S im p les Autenticadas

D e in s tru m e n to s  p u b lic a d o s  en  b o le tin e s  o f ic ia le s  a g o tad o s , to m o s  de  d e c re to s  s in te tiz a d o s ,
anexos de decretos, reso luciones m in iste ria les y delegadas y A nales  de L eg islación  A rgentina. S 0 ¿ 0

■ /

S 2 -

V  - C O P IA S  D IG IT A L IZ A D A S S im p les Autenticadas

Im presión de copias dig italizadas de la  colección de boletines ofic ia les desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S 2 -

V I - A R A N C E L

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro- posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 16 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2380

M inisterio de Justicia  

Expte. N ° 0080235-127.379/2013-1

V ISTO el contrato celebrado entre la Secretaría de 
M étodos A lternativos de Resolución de Conflictos del 
M inisterio de Justicia y la Sra. A na M aría Avellaneda, 
D.N.I. N ° 24.875.277, y;

C O N SID ERA N D O :

Que por el m ismo la contratada se com prom ete a 
cum plir las funciones de M ediadora C om unitaria en el 
C en tro  C o m u n ita rio  de M ed iac ión  de Joaqu ín  V. 
González;

Que existe disponibilidad presupuestaria por la baja 
producida en el M inisterio de Justicia por la rescisión 
del contrato celebrado con el Sr. Rolando Savall Soto 
efectuada m ediante Resolución D. N ° 365/13;

Que a fs. 15 tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que a fs. 18 y 19 el D epartam ento de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio de Justicia  intervino 
dictam inando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales establecidas en tos Decretos N° 
873/98,515/01,4955/08 y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA

A rtícu lo  1° - A pruébese  el C o n x a to  de L oca
ción de S erv icios ce leb rad o  en tre  le S e :re ta r ía  de 
M étodos A lte rn a tiv o s de R eso lución  de C onflic to s 
de l M in is te r io  de J u s tic ia  y la  S ra . A n a  M a ría  
A vellaneda, D .N .I. 2 4 .875 .277 , para  que la m ism a 
p reste  se rv ic io s  com o M ediadora  en el C en tro  de 
M ed iac ión  C o m u n ita ria  de Jo aq u ín  V. G onzález , 
desde  el 01/07 /13  y h asta  el 31 /1 2 /1 2 ; el qu e , com o 

A nexo fo rm a parte  del p resen te .-

Art. 2° - El gasto que dem ande el c jm piim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curses de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia - Ejercicio 
vigente.-

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justic iay  el Señor Sscreiario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publtquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez  -  S im ó n  P a d ró s



PAC. N° 5480 SALTA, 22 DE ACOSTO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.130

Salta, 16 de A gosto de 2013

DECRETO  N° 2384 

M in iste rio  de  E d u cación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 129-1.357/99

VISTO la presentación realizada por el Instituto de 
Educación Interm edia N ° 8030 de Salta Capital, m e
diante la cual solicita am pliación del aporte estatal por 
crecim iento vegetativo; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el Instituto cuenta con subvención otorgada por 
el ex Consejo General de Educación, cuya planta fue 
modificada mediante Resoluciones N ° 1648/97,2845/00 
y 758/01 del entonces M inisterio de Educación;

Q ue la Planta O rgánica Funcional, autorizada con 
aporte estatal es: un D irector de 3a Categoría, siete 
M aestros de Grado, un A sistente Escolar y un cargo de 
Profesor de Educación Física;

Que resulta necesario adecuar la planta de cargos 
subvencionados, increm entándola en un A sistente E s
colar y un M aestro Especial y m odificar el cargo "Pro
fesor de Educación Física" por M aestro Especial;

Que en los obrados se incorpora a fs. 181, im puta
ción preventiva elaborada por D irección General de 
Adm inistración dependiente del M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología;

Que por lo expuesto, y de conform idad a  lo estable
cido por el artículo 75 de la Ley 7546 - De Educación de 
la Provincia, procede el dictado del instrum ento legal 
respectivo;

Por ello,

£1 G o b e rn a d o r  d e  la P ro v in c ia

D ECR ET A:

A rtículo  Io - M odificase, a  partir del Io de m arzo 
del año en curso, la P lanta de C argos del Instituto de 
E ducación Interm edia N° 8030, subvencionada m e
diante R esolución N ° 599 SA -ST/98 del Ex - C onsejo 
G eneral de Educación, m odificada por R esoluciones 
N ° 1648/97, 2845/00 y 758/01 del entonces M iniste
rio de E ducación.-

Art. 2o - Déjase establecido que en razón de la m o
dificación dispuesta en el artículo precedente, la Planta 
O rgánico Funcional queda conform ada de la siguiente 
manera:

* 1 (un) Director de 3o Categoría.
* 7 (siete) M aestro de Grado.
* 2 (dos) Asistente Escolar.
* 2 (dos) M aestro Especial.

Art. 3o - Facúltase a la Secretaría de G estión A dm i
nistrativa y  Recursos H um anos del M inisterio de Edu
cación, C iencia y Tecnología, a transferir m ensualm en
te, incluido S.A .C., al Instituto de Educación Interm e
dia N ° 8030 de Salta Capital, los aportes para la cober
tura de la Planta O rgánico Funcional determ inada en el 
A rtículo 2°.

Art. 4o - Déjase establecido que el establecimiento 
referenciado precedentemente deberá efectuar las rendi
ciones de cuentas de acuerdo a  las norm as que fija la 
Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Recursos Huma
nos del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el Artículo 3o del presente instrum ento 
legal deberá im putarse a: Jurisdicción 07 M inisterio de 
Educación, Ciencia y  Tecnología - SAF 1: M inisterio de 
Educación - C urso de Acción 015 - Actividad 0001 - 
T ransferencias Corrientes - Código 071015000100.

Art. 6o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, C iencia y Tecnología, por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y por el Sr. Secretario General de la G oberna
ción.

Art. 7o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

U R T U B E Y  - Dib A shur - Parodi - Simón 
P adrós

Salta, 16 de A gosto de 2013

D EC R ETO  N° 2390

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  d e  F in an zas

Exptes. N os 234 -79.208/13, 292 - 60.211/13 C pde .l,
11 -73 .673/13  Cpde: 1, 1 2 5 -5 3 ,3 6 7  Cpde, 62 /1 3 ,2 3 6  
-54 .0 7 6 /1 3  y  233 -74 .068/13

V ISTO  la necesidad de incorporar al Presupuesto 
E jercicio 2.013, partidas de recursos no com prom eti
dos al cierre del E jercicio 2.012 y recursos percibidos 
en el presente ejercicio; y;
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CO N SID ER A N D O :

Que las partidas a  incorporar corresponden a los 
rubros de Intereses Internos LD y Dism inución de C aja 
y Bancos;

Q ue la Ley N° 7 .7 6 0  de P resu p u esto  E jerc ic io
2.013 , en su  a rtícu lo  19 a u to riza  al P o d er E jecu tivo  
a in co rp o ra r p re su p u es ta riam en te  el exced en te  que 
se p ro d u zca  en la e jecu c ió n  de cada  rubro  de recu r
sos y /o  fin an c iam ien to  o se en cu en tren  d isp o n ib les  
al in ic io  del m ism o  por co n cep to s y /o  im portes de 
recu rso s , y /o  fu en tes  f in an c ie ra s  no p rev is tas  en la 
p resen te  ley;

Q ue debe  p ro c ed e rse  a  in co rp o ra r ta le s  re c u r
s o s  y a m p l i a r  la s  r e s p e c t iv a s  p a r t i d a s  d e  
e ro g ac io n e s  en la ju r is d ic c ió n  p e rtin en te  de la A d 
m in is trac ió n  C e n tra lizad a ;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 
374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

A rtículo Io - Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 
2.013 de Adm inistración Central, las partidas de Recur
sos por Rubro correspondientes a  Intereses Internos 
LD y D ism inución de C aja y Bancos, con encuadre en 
lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N ° 7.760, por un 
importe total de $ 1.776.033,64 (Pesos un m illón sete
cientos setenta y seis mil treinta y tres con sesenta y 
cuatro centavos), de acuerdo al detalle obrante en Anexo 
I que form a parte del presente decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo 1 ° de este instrumento, la am pliación de 
las partidas de erogaciones de Adm inistración Central, 
por el importe citado en el mismo, según detalle obrante 
en A nexos II a VII integrantes de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 11 
del D ecreto N° 374/13, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.013, efectuadas por la O fi
cina Provincial de P resupuesto  en fechas 30.04.13,
09.05.13, 16.05.13, 23.05.13 y  28.05.13 - Batch N° 
5428748, 5447475, 5461952, 5474507, 5476238 y 
5482294, que contienen los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 4° - Com uniqúense a la Legislatura Prov incid , 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
de partidas efectuadas por este decreto, conform e o 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por 2l 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Bolet n 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 16 de A gosto de  20; 3

D EC R ETO  N° 2391

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 8.654/13 -código 74

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales =e 
solicita la aprobación de la Resolución n° 057-1/13, em a
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CO N SID ER A N D O :

Que por la mencionada resolución, se afecta a¡ C on
cejo D eliberante de la C iudad de Salta, al señor Cari ds 

H um berto  Sim ón, D .N.I. n° 10.494.696 dejando esta
blecido que conserva el cargo de auxil iar adm inistra.i- 
vo de p lanta perm anente y  que sus haberes m ensual 2S 

continuarán  a cargo del Instituto Provincial de S a lid  
de Salta, por lo que dicho C oncejo deberá rem itir en 
form a m ensual el registro  de asistencia  del referido 
agente;

Por ello, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n° 
810/01,

El G obernador de la Provincia

DEC RET A:

A rtículo Io -A pruébase  la Resolución n 3 057-1/13 
em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta, cuya 
copia certificada form a parte del presente.

Art. 2o - Lo dispuesto en el artículo precedente 
tendrá vigencia mientras duren las necesidades de servi
cio o hasta el 28 de febrero de 2014, lo que ocurra 
prim ero.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado p or« l 
señor M inistro de Salud Pública y  por el señor Secreta
rio General de la G obernación.
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Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY - H eredia - Simón Padrós

Salta, 16 de A gosto de 2013

DECRETO  N° 2392

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exptes. N os 11-199.231 Cpde. 7 /13 ,01-112.527 Cpde. 
1/13, 125-91.509/13 Cpde. 1, 226-7.933 Cpde. 1027/ 
13, 226-7.933 Cpde. 1025/13, 11-56.009 Cpde. 12/13, 
11-195.618 Cpde. 2/13, 11-79.658 Cpde. 7/13, 11- 
147.314 Cpde. 7/13, 152-68.201 Cpde. 1032/13, 125- 
99.619/13 Cpde. 1, 125-35.921 Cpde. 19/13 y 226- 
4.031 Cpde. 1025/13

VISTO la Ley N ° 7.691 prom ulgada por Decreto 
N° 4.934/11, y el D ecreto N ° 817/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante la ley de referencia se creó el Fondo 
denom inado "Reparación H istórica del N orte de la Pro
vincia de Salta", cuyo objetivo es el financiam iento del 
Plan de O bras destinado a  los D epartam entos produc
tores de hidrocarburos en la zona norte de nuestra Pro
vincia;

Que a este efecto, a  través del Decreto N° 817/12, el 
Poder E jecutivo dispuso la em isión de los títulos de 
Deuda Pública Provincial, cuyos recursos integraron el 
Fondo denom inado "Reparación H istórica del N orte de 
la Provincia de Salta";

Que de acuerdo a  lo establecido en el artículo 8o de 
la Ley N° 7.691 y artículos 19 y 20 de la Ley N° 7.692, 
se p rocedió  a incorporar por D ecreto N° 2.693 del
28.08.12 la sum a de $ 807.515.709,53 (Pesos ocho
cientos siete m illones quinientos quince m il setecientos 
nueve con cincuenta y tres centavos) al Presupuesto 
Ejercicio 2.012, proveniente de la colocación de T ítulos 
de D euda en el M ercado Internacional, en las partidas 
pertinentes de recursos por rubro y gastos por objeto;

Que en tal oportunidad, y una vez cubiertos los 
gastos de em isión del título, quedó un rem anente de S 
793.002.116,79 (Pesos setecientos noventa y tres m i
llones dos m il ciento dieciséis con setenta y nueve cen
tavos) que tiene com o destino la realización de las cita

das obras, importe al que se le van adicionando los 
intereses que generan estos recursos financieros;

Que parte de estos fondos se aplicaron a  obras eje
cutadas en el Ejercicio 2.012, y el remanente, conjunta
m ente con los intereses que se van percibiendo, se irán 
incorporando presupuestariam ente en función de los 
requerim ientos de partidas que realicen los organism os 
ejecutores de este plan de obras;

Que asim ism o se incorpora un rem anente de recur
sos con afectación específica percibidos del Fondo Fe
deral Solidario, por un im porte total de S 184.669,48 
(Pesos ciento ochenta y cuatro mil seiscientos sesenta 
y nueve con cuarenta y ocho centavos), destinados a la 
ejecución de adicionales de obra;

Q ue el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley N° 
7 .7 6 0  fa c u lta  al P o d e r  E je c u tiv o  a in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el excedente que se produzca en 
la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes 
financieras, como así tam bién los ingresos que se pro
duzcan en el curso del ejercicio o se encuentren disponi
bles al inicio del m ism o por conceptos y/o im portes de 
recursos y/o fuentes financieras no previstas en la ley 
de presupuesto ejercicio 2.013, procediendo a am pliar 
en iguales m ontos las partidas de gastos y/o aplicacio
nes financieras que correspondan;

Q ue deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11 
del D ecretoN ° 374/13;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DEC R ET A:

Artículo 1 ° - A pruébanse con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.760, las incorporaciones de parti
das presupuestarias de R ecursos por R ubro y Gastos 
por Objeto, efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.013 
de A dm inistración Central, por un importe total de S 
94.068.729,40 (Pesos noventa y cuatro m illones sesen
ta y ocho mil setecientos veintinueve con cuarenta cen
tavos), según detalle obrante en A nexos I y II de este 
decreto.

Art. 2o - Ratificanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.013, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto N° 374/13, efectua
das por la O ficina Provincial de Presupuesto en fechas
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0 8 .05 .13 , 13 .05 .13, 15.05.13, 16.05.13, 22 .05 .13 ,
27.05.13 y 04.06.13 - Batch N os 5444577, 5444663, 
5454869 , 5458773 , 5458966 , 5461569 , 5463587 , 
5463609 , 5 4 6 3629 , 5463664 , 5 4 7 2635 , 5472727 , 
5479959, 5480639, 5495029 y 5495114, que contie
nen los m ovim ientos presupuestarios previstos en artí
culos Io del presente instrumento.

Art. 3° - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S im ó n  P a d ró s

Salta, 16 de A gosto de 2013

D ECRETO  N° 2394

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. N os 44-57.191 Cpde. 5/13, 125-69.242 Cpde. 
1/13, 125-101.376 Cpde. 3/13, 125-53.356 Cpde. 56/ 
13, 125-53.367 Cpde. 53/13, 125-1.547 Cpde. 3/13, 
140-6.654 Cpde. 1001/13,125-23.729/13 Cpde. 1 ,131- 
37.272 Cpde. 63/13,125-63.699/13 Cpde. 1 ,140-6 .919 
C pde. 1002/13, 159-177.147 C pde. 1003/13, 125- 
29 .686/13 C pde. 1, 321-164 .279  C pde. 3/13, 125- 
131.074 Cpde. 27/13, 125-15.747 Cpde. 36/13, 125-
27.042 Cpde. 46/13, 125-10.037 Cpde. 31/13, 125- 
53.367 Cpde. 61/13, 125-21.013 Cpde. 1165/13, 125- 
141.714 Cpde. 2/13, 125-141.714 Cpde. 3/13, 125- 
53.373 Cpde. 49/13, 47-11.528 Cpde. 1002/13, 140- 
6.732 Cpde. 1001/13, 321-164.267 Cpde. 1/13 y 125- 

53.356 Cpde. 61/13

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
E jercicio 2.013, partidas de recursos con afectación es
pecífica no com prom etidos al cierre del Ejercicio 2.012, 
re cu rso s  p e rc ib id o s  en  el p re sen te  e je rc ic io  y el 
financiam iento para la ejecución de obras calificadas de 
interés provincial; y;

C O N SID ER A N D O :

Que existen fondos a incorporar correspondientes a 
rem anentes de recursos del Fondo Federal Solidario 
percibidos al 31.12.12, destinados para el financiamiento 
de ejecución de obras que perm itan alcanzar una m ejor 
calidad de vida de la población en su conjunto y prom o
ver su desarrollo económ ico e Intereses Internos LD;

Que en el transcurso del año 2.013 se percibieron 
Intereses Internos LD por un m onto m ayor al presu
puestado, resultando procedente incorporar ese m ayor 
recurso;

Que asimism o, debe incorporarse el financiam iento 
para la ejecución de diversas obras calificadas de interés 
provincial m ediante D ecre tosN os 3.425/10, 5.169/10, 
2.098/11 y 1.418/13, con encuadre en el artículo 32 de 
la Ley N ° 7.760;

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la  e je c u c ió n  de c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiam iento o se encuentren disponibles al inicio del 
m ism o por conceptos, y/o im portes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones en la ju 
risdicción pertinente de la Administración Centralizada;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 
374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo Io - Incorpórense al Presupuesto Ejercicio
2.013 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N ° 7.760, 
partidas de Recursos por Rubro por un im porte total 
de S 40.915.370,27 (Pesos cuarenta m illones novecien
tos quince mil trescientos setenta con veintisiete centa
vos), de acuerdo al detalle obrante en Anexo I que forma 
parte del presente decreto.

Art. 2o - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io de este instrumento, la am pliación de 
las partidas de erogaciones de A dm inistración Central, 
por el importe citado en el mismo, según detalle obrante 
en A nexos II, III y IV integrantes de este instrumento.
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Art. 3o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.013, efectuadas por la O fi
cina Provincial de Presupuesto en fechas 21.03.13,
05 .04 .13 , 12.04.13, 15.04.13, 16.04.13, 18.04.13,
19.04.13, 2 5 .04 .13 , 30 .04 .13 , 0 2 .05 .13 , 06 .05 .13 ,
07.05.13, 15.05.13, 16.05.13 y 17.05.13 - Batch N° 
5 3 63227 , 5363337 , 5363997 , 5382376 , 5382401 , 
5 3 95577 , 5 3 95662 , 5399574 , 5402361 , 5409052 , 
5 4 10807 , 5410866 , 5410980 , 5 4 1 0946 , 5420832 , 
5 4 21706 , 5 4 20875 , 5421691 , 5 4 2 0931 , 5421715 , 
5428929 , 5 4 28946 , 5428964 , 5 4 2 9132 , 5431109 , 
5437701, 5440922, 5442193, 5458671, 5463567 y 
5464738, que contienen los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
de partidas efectuadas por este decreto, conform e los 
dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.760.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 16 de A gosto de 2013

DECRETO  N° 2396

M in iste rio  de  Ju s tic ia

Expediente N ° 01-171.710/13

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Luis Félix 
Costas, com o D efensor General del M inisterio Público 
de la Provincia de Salta, a  partir del 01 de noviem bre del 
corriente año; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado M agistrado, presenta su renuncia para 
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D ECR ET A:

Artículo 1 ° - A céptase la renuncia presentada por el 
Dr. Luis Félix Costas, DNI N ° 8.173.959, al cargo de 
D efensor General del M inisterio Público de la Provin

cia de Salta, a partir del 01 de noviem bre de 2013, 
dándoseles las gracias por los im portantes servicios 
prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - D iez - Sim ón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del publico.

¡M inisterio de  C u ltu ra  y T u rism o  - D ecreto  N° 2377

- 16/08/2013 - E xped ien te  N° 347-229.259/13 C de . 5

Artículo Io - Desígnase a la Srta. M aría Fernanda 
G aitan - DNI N ° 34.439.869 en carácter de personal 
tem porario de la Secretaria de Turism o dependiente del 
M inisterio de C ultura y Turism o, a partir de la fecha 
del presente y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con 
una rem uneración equivalente al A grupam iento Técni
co - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente a  la Secretaría de Turismo.

U RTUBEY - O vejero - Sim ón Padrós

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2 3 7 8 -  16/08/2013

Artículo 1° - Designase al Sr. Oscar Emilio Audagna
- DNI N ° 29.887.380 en cargo político nivel 2 de la 
Gobernación, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio  de  S e g u rid ad  - D ecreto  N° 2379 - 16/08/ 

2013 -E x p te .  N° 01-119.928/13 y A d ju n to s



BOLETIN OFICIAL N° 19.130 SALTA, 22 DE AGOSTO DE 2013 PAG N° 5485

A rtículo Io - D eniégase por inadm isib ilidad  for
mal el recurso de reconsideración presentado por la 
Cabo Io ®  de la Policía de la Provincia E lizabeth del 
Lujan Burgos. D.N.I. N° 16.884.613. Legajo Personal 
N ° 8.582. contra el D ecreto N° 1.213/13 y en virtud a 
los fundam entos esgrim idos en el considerando del 
presente decreto.

URTUBEY - Sylvester - Sim ón Padrós

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2381 - 16/08/2013 - Expe
diente N° 0110327-134986/2013-0

Artículo 1°-A céptase  la renuncia presentada por la 
señ o rita  M aría  del M ilag ro  N e lle ssen , D .N .I. N° 
31.227.822, al Cargo Político N ivel 3 del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, a  par
tir del 30 de ju n io  de 2.013.

Art. 2° - Déjase establecido que el agente renun
ciante no se sometió al examen m édico de egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria pertinente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2382 - 16/ 
08/2013 - Expediente N° 321-133.376/12 y agregados

A rtícu lo  1° - H ácese lugar al recurso  je rá rq u ico  
incoado po r el Dr. José  Ignacio C huchuy, D .N .I. N° 
18.608.225, dejándose sin efecto el traslado  d isp u es
to p o r a rtícu lo  2° de la R esolución N ° 1.551/12 del 
M in isterio  de Salud Pública , deb iéndose re inco rpo
rar, el c itado  profesional, a su cargo , en el H ospital 
M aterno Infantil S.E., a partir del d ía  sigu ien te  de su 
notificación.

URTUBEY - Hercdia - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi

cios Públicos - Decreto N° 2383 - 16/08/2013 - Expe
diente N° 0110327-134.986/2013-0

Artículo Io - Desígnase a la señorita M aría Paula 
Alderete. D.N.I. N° 32.805.022. en Cargo Político N i

vel 3 del M inisterio de Econom ía. Infraestructura y 
Servicios Públicos, para desem peñarse en la Coordina
ción G eneral de T ierras y Bienes de la Provincia, a par

tir del 01 de Julio de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el c -m p  jm ien to  del 
presente, se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - S im ó» Padrós

Secretaría  G en era l de la G obern ación  - D ecre
to N° 2385  - 1 6 /0 8 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 2 3 6 -  

166.478/13

Artículo Io - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de la señora 
María Fernanda Gallardo Roldán, D.N.L N° 25.885.024. 
en el Departamento Personal de la Secretaría General de 
la Gobernación, a partir dei 01 de septiem bre de 2 0 13 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la G obernación. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 2386 - 16/08/2013 - Expediente N° 158- 

12.548/07

A rtíc u lo  1° - R e c h á z a se  el R e c u rso  de  
Reconsideración interpuesto por la Sra. Sandra Elizabeth 
Angelo, D.N. I. N° 20.919.129, en contra el Decreto N° 
3388/11, en m érito  a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2387 - 16/08/2013 - Expediente N° 318- 

127.528/13

A rtículo Io - Prorrógase la designac ión  del M édi
co V eterinario  M arce lo  Jav ier A lonso . D .N .I. N° 
22 .146.837, com o personal de P lanta Tem poraria  en 
la Secretaría  de A suntos A grarios d e l M inisterio  de 
A m biente y P roducción Sustentable . a  partir del 10 
de agosto  de 2013 y por ei térm ino de c inco  (5) m e
ses, en iguales térm inos que la designación  anterior, 
por los m otivos ex puestos en el c o rs id e ra n d o  del 
presente  D ecreto.
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. A rt, 2o - El gasto .que dem ande lo d ispuesto  p re
ceden tem en te  se im putará a la P artida  P resupuesta 
ria  de G astos en Personal de la S ecretaría  de A suntos 
A g rarios del M in isterio  de A m b ien te  y P roducción 
Sustentable .

URTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós

M inisterio  de E ducación, C iencia  y Tecnología - 
D ecreto  N° 2388  - 16 /08 /2013  - E x p ed ien te  N° 
0120159-184.198/2011-4

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
A ndrea del M ilagro Cejas, C.U .I.L. N ° 27-28612945- 
0, en carácter de personal tem porario en la Escuela de 
Educación Técnica N ° 3158 "Soberanía N acional" - 
D epartam ento Guachipas, dependiente de la D irección 
General de Educación Técnico Profesional del M iniste
rio de Educación, C iencia y Tecnología, a partir del 08/ 
03/13 y por el térm ino de cinco (5) meses, con una 
remuneración equivalente a: Agrupam iento Adm inistra
tivo - Subgrupo 2, en virtud de los fundam entos expre
sados en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y  Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Secretaría  G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 2 3 8 9 -  16/08/2013 - E xpediente N° 01-161.735/13

Artículo Io - Prorróganse por el térm ino de cinco (5) 
m eses las designaciones realizadas a  favor del Dr. 
M arcelo Robles Braña - DNI N° 23.150.766 a partir del
28 de ju lio  del 2013 y  del Ing. C lem ente M arcelo Carón
- DNI N° 5.252.437 a partir del 10 de agosto del 2013, 
en carácter de personal tem porario de la Secretaría G e
neral de la Gobernación.

Art. 2o- El gasto qué dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes a  la Gobernación.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - Decreto iV  2393 - 16/ 
08/2013 - Expte. n° 40.051/13 - código 127

Artículo I ° - A partir de la fecha de notificación del 
presente, declárase extinguida la relación de em pleo de 
la señora C arm en Rosa Tilca. D.N.I. n° 4.704.737, li
cenciada en Enfermería, agrupam iento E. subgrupo 3. 
(cargo 11, Decreto n° 2734/12) de la Secretaria de Nutri
ción y A lim entación Saludable del M inisterio de Salud 
Pública, con régim en horario de dedicación exclusiva, 
por el m otivo expuesto en el considerando del presente.

liR T liB E Y  - Heredia - Simón Padros

M inisterio de Seguridad - Decreto ¡V° 2395 - 16/08/ 
2013

A rtículo  Io - D esígnase a la Dra. M aría C ecilia 
M artínez - DNI N° 21.634.683 en cargo político nivel
1 del M inisterio de Seguridad, a partir de la fecha del 
presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente al M inisterio de Seguridad.

U RTUBEY - S y lv e s te r  -  S im ó n  P a d ró s

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Cultura y Turismo - R esolución De
legada iV  465D  - 20/08/2013 - Expediente N° 59- 
159.697/13

A rtículo Io - A ceptar la renuncia presentada por la 
Prof. H ilda E leonora Grifasi - D.N.I. N ° 6.194.467, al 
Cargo: Jefe de Departam ento - Agrupam iento: Técnico
- Subgrupo 3 - Función jerárquica III, de la Secretaría de 
Cultura, dependiente del M inisterio de C ultura y Tu
rism o, con vigencia a partir del Io de septiem bre de
2.013.

O v e j e r o

M inisterio de Cultura y Turismo - R esolución De
legada N® 466D  - 20/08/2013 - Expediente N° 59- 
165.029/13

A rtículo Io - A ceptar la renuncia presentada por el 
señor Ornar René Castro - D.N.I. N° 31.853.920. al 
cargo de Personal Temporario, Agrupación T - Subgrupo
2 - Función Jerárquica 111, del M useo de la Vid y el Vino 
de Cafayate de la Dirección General de Patrim onio Cul-
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tura] dependiente de la Secretaría de Cultura, depen
diente del .Ministerio de Cultura y 'Turism o. a partir del 
día 15 de ju lio  de 2.013.

O v ejero

Los Anexos que fo rm an  parte de tos Decretos N° 
2380, 2390, 2391, 2392 y '2394, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100035879 F. N° 0001-50748

P resid en cia  de  la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas

Aviso de L lam ad o  a L icitación

La D irección Nacional de Vialidad com unica el lla
m ado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 98/13

M alla 431 B - Provincias de Santiago del Estero y 
Salta

Ruta Nacional N° 34

Tram o: G arm endia - Rosario de la Frontera

Longitud: 117,30 Km.

T ipo de Obra: Obras de Recuperación y M anteni
miento.

G arantía de Oferta: Pesos Un M illón Q uinientos 
N oventa y Seis Mil (S 1.596.000,00). ,

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 1 
de octubre de 2013, en form a continua y sucesivas a 
partir de las, 11.00 horas, en el siguiente orden: L icita
ción PúblicaN ° 98/13 - M alla 431 B, Licitación Pública 
N° 99/13 - M alla 232, Licitación Pública N° 100/13 - 
M alla 501, Licitación PúblicaN ° 101/13 - M alla 408 A, 
Licitación PúblicaN ° 103/13 - M alla 431 A.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000.00).

Lugar de A pertura: Avenida Pte. Julio A. Roca \ '°  
734/8 (1067), Ciudad Autónom a de Buenos A íres - P.B. 
(Salón de A ctos) - DNV -

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A. R ocaN ° 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de Buenos A ires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 16/08 al 06/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100035972 F. v/c N ° 0002-03323

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Salta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L icitación  Púb lica  N° 198/13

Objeto: Locación de Un Inmueble.

O rganism o O riginante: M in iste rio  d e  E conom ía, 
In f ra e s tru c tu ra  y Servicios Públicos.

E x p ed ien tes: 0 110022-492.136 /2 0 13-0.

Destino: Delegación Metán de la Dirección General 
de Rentas.

Fecha de A pertura: 06/09/2013 - Horas: 13:30

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos D oscientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acroN 0 3-100- 
0008000551-9 del O rganism o destinatario.

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, plante baja, ala esle, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Se
cretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones C entro 
C ívico G rand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3° Block
- Planta Baja - A la Este - "Secretaría G eneral de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C .P.N . C lau d ia  V erónica  C u lezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contracluales

Imp. S 60.00 e) 22/08/2013

http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100035971 F. v/c N° 0002-03322

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L icitación P ú b lica  N° 204/13

Objeto: A dquisición de M edicam entos e Insum os 
H ospitalarios. ¡

O rganism o Originante: M in iste rio  de  S eg u rid ad .

E xped ien te : 0140050-46.100/2013-0.
! '

Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia.

Fecha de A pertura: 09/09/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 340,00 (Pesos Trescientos C ua
renta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
M acro N° 3-100-0004301261-7 del Organism o Desti
natario.

M onto Oficial: S 342.074,05 (Pesos Trescientos 
C uarenta y Dos Mil Setenta y  C uatro con 05/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb "ww w.salta.gov.ar - L ink C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, a la  este, Secretaría 
Gral. de la G obernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico G rand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o B lock - 
Planta B aja - A la Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana G on zález  Fagalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 22/08/2013

O.P. N° 100035970 F. v/c N° 0002-03321

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 203/13

Objeto: A dquisición de Equipam iento.

O rganism o Originante: S e c re ta r ía  G en era l de  la 
G o b e rn ac ió n .

E x p ed ien te : 0020324-92.963/2013-0.

Destino: Data Center del Poder Ejecutivo.

Fecha de A pertura: 06/09/2013 Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100). depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008000484-4 de la Secretaria G eneral de la Go
bernación.

M onto Oficial: S 850.000,00 (Pesos O chocientos 
C incuenta Mil con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este, o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de Contrataciones - C entro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° Block - 
Planta B aja - Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C .P .N . C lau d ia  V erón ica  G u lezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Im p .S  60,00 e) 22/08/2013

O.P. N° 100035940 F. N° 0001-50791

M u n ic ip a lid ad  de R osario  de  la F ro n te ra  - S alta  

Licitación Pública N° 01/13 - O rd en an za  N° 3510/13

La presente Licitación tiene por objeto la Com pra 
de una cam ioneta, tipo pick up, doble cabina; un ca
m ión semi pesado; un cam ión liviano; un elevador hi
dráulico con cesta para operario con carrocería baranda 
volcable; y  un volcador de 6 metros3.

Presupuesto Oficial: S 1.075.000 (Pesos Un m illón 
Setenta y C inco M il), asignado según el siguiente deta
lle: pick up 4 x 2 S 200.000; cam ión sem i pesado S 
380.000; camión liviano S 260.000; elevador hidráulico 
con cesta para operario con carrocería baranda volcable 
$ 165.000; un volcador de 6 m etros3: vuelco trasero S 
70.000 precio final.

Apertura: 06/09/2013 a Hs. 09:00.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar: M unicipalidad de Rosario de la Frontera. 
Al varado N° 140. Rosario de la Frontera, Tel: 03876 - 
483274. mail: m unirfrontera@ gm ail.com .

Valor del Pliego: S 2.150 (Pesos dos mil ciento cin
cuenta).

Consultas: O ficina de Asesoría Legal.

Publíquese: Por tres días en el Boletín Oficial y  un 
Día en Diario El Tribuno.

Róm ula Góm ez de M ontero  
Intendente 

Vlunic. de R° de la Frontera 
Im p .S  180,00 e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 100035825 F. v/c N° 0002-03294

U n iversidad  N acional de  Sa lta  

D irección de C o n tra ta c io n es  y  C o m p ras

liugar y fecha: Salta, 5 de agosto de 2 .0 1 3 .'

N om bre del O rganism o Contratante: U n iversidad  
N acional de  Sa lta .

Procedim iento de Selección

Tipo: L icitación P ú b lica  N° 03/13 - 2° llam ado  
E jercic io : 2.013.- E xp ed ien te  N° 18.178/12

Clase: E tapa U nicaN acional.

M odalidad: A juste A lzado con precio tope

R ubro Com ercial: M ateriales de Construcción

O bjeto de la Contratación: O braN ° 164- Laborato
rios de Trabajos Prácticos - Anexo Fassio - 1° Etapa 
Parcial - Sede Regional Orán, en la ciudad de San Ramón 
de la N ueva O rán - Pcia. de Salta, de esta Universidad.

C onsulta  y A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. 
B o liv ia  5150 - 4400  Sa lta  o en la p ág in a  web: 
argentinacompra.gov.ar - opción: "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8.00 a 13.00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on

trataciones y C om pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha > hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de A pertura

Lugar/Dirección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. Bolivia 5 150 - Edflf. B ibliote
ca - 2° piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 4 de Octubre de 2.013 a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de B ases y C ondiciones Part.cuiares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitie web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso  
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V g e n te s ' y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto  O ficial: S 1.100.300,00 CPesos Un 
M illón Cien Mil).

Plazo de Ejecución: 180 (Ciento O chenta) días ca
lendario.

Sistema de Contratación: Ajuste a la d o  con precio tope.

Precio del Pliego: S 1.100,00 (Pesos Un M il Cien)

Lidia del Valle Fernández
Directora de Contrataciones y  Compras 

Universidad Nacional de Salta

Im p .S  900,00 e) 14/08 a! 04/09/2013

O.P. N° 100035664 F. N c 0001-50505

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Salta

¡Ministerio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicas

S e c re ta ría  de O b ra s  P ib lic a s

U.C.E.P.E.

M in isterio  de  E ducación  de la Nación

P resid en cia  de la N ación

L lam ad o  a L icitación ¡V 21/13

Objeto: "A m pliación y Refacción en la Escuela N° 
4032 - Leopoldo Lugones", ubicada en la ciudad de 
Salta, Departam ento Capital de la Provincia ce  Salta.

L icitación P ú b lica  N° 21/13

Presupuesto Oficial: S 4.020.81 ".78

mailto:munirfrontera@gmail.com
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Garantía de O ferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial

Fecha de Apertura: 12 de Setiembre de 2013 a hs. 09:30

Lugar: Secretaria de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: H asta el día 12/09/13 a hs. 9:00 
por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en C entro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: S 4.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis B urela-T orre  
B - 5o Piso', a  partir del d ía 06/08/13 hasta las 13:00 hs 
del 11/09/13.

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 07, 08 y  12 al 22/08/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100035966 F. v/c N° 0002-03320

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua  y S an eam ien to  S.A.

C o n tra tac ió n  d irec ta  p o r  P recio  Testigo N° 09/2013

Objeto: A dquisición de tubos de policloruro 

Organism o: Co.S.A.ySa.

E xp ed ien te  iN° 4.105/13 

Destino: (Co.S.A .ySa.).

Recepción de O fertas: 05/09/2013 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 05/09/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

M onto Estim ado: S 22.500,00 (Pesos veintidós mil 
quinientos con 00/100) sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de Abastecim iento en el Establecim iento 
A lto M olino. Caseros altura 2600 C iudad de Salta. -

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecim iento mail: lic itaciones@ cosaysa.com .ar y 
Tel. 0387-4347411 de 08:00 a ,14:00hs.

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 22/08/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100035968 F. N° 0001-50821

Ref. Expte. N° 0090034-53.001/74

C laudio  B arrios R odríguez y  B ernardo B arrios 
Rodríguez, copropietaria del ¡nm uebleC atastroN °4271, 
Sum inistro N ° 530 Dpto. Anta, solicitan continuidad 
del trám ite de concesión de uso de caudales públicos 
con encuadre en previsiones del C .A A rt. 319, para el 
referido inmueble, y a  que el m ism o irriga 30.0000 has 
de ejercicio eventual con un caudal de 15,75 lts./seg. con 
agua del Río Dorado, m argen derecha, Cuenca del Río 
Berm ejo s-dor-valle.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 201 
y 319 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el térm ino de 
cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
m ism o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. Sandra M abel S iegrist  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 22 al 28/08/2013

O.P. N° 400003713 F. N° 0004-02570

Ref. Expte. N° 0090034-35.177/13

El Tunalito S.A., propietario del inmueble Catastro 
N° 7783 del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicita
da concesión de agua pública para irrigación de 68,0000 
Has. con carácter eventual, con una dotación de 35.7 lts./ 
seg., aguas a derivar del Río El Mollar, margen derecha.

Conform e a las previsiones dé ios arts. 47. 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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presente gestión en e! Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que. en función del arto 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra iVlabel S ieg r ist  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 250.00 e) 16 al 23/08/2013

O.P. N° 400003712 F. N° 0004-02569

Ref. Expte. N° 0090034-35.162/13

El Tunalito S.A., propietario del inmueble Catastro 
N ° 10864 del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solici
tada división proporcional de riego del catastro de origen 
N °185 para catastro 10864 paria irrigación de 26,6667 
Has. de carácter permanente con un caudal de 14 lts./seg. 
y 290 has con carácter eventual, con una dotación de 
i 52,250 lts./seg., aguas a derivar del Río Rosario.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 
69 y 201 del Código de Aguas., se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim á publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1 0 Piso de esta Ciudad de Salta.

O ra. Sandra ¡Víabel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 16 al 23/08/2013

O.P. N° 400003711 F. N° 0004-02568

Ref. Expte. N° 0090034-35.171/13

Juan A ntonio Nicholson, propietario del inmueble 
Catastro N° 10900 del Dpto. Rosario de la Frontera, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irriga

ción de 25.0000 Has. con carácter eventual, con una 
dotación de 13,125 lts./seg.. aguas a derivar del Río 
Rosario u Horcones, m argen izquierda.

C onform e a las previsiones de los arts. 47. 51. 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que. en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650. I o 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra. Sandra M abel S iegrist  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 16 al 23/08/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100035977 F. v/c N° 0002-03324

M in iste rio  Público de  S a lta  

D irección d e  A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que mediante N ota 1562/13 se 
tram itó  la ad q u is ic ió n  de ap ara to s ce lu la re s  p ara  
Defensorías. En fecha 12/08/13, el Colegio de Gobierno 
m ediante Resolución N° 11.079/13, ha dispuesto:

1) A utorizar la am pliación del servicio de telefonía 
m óvil, en el m arco del contrato vigente con la firma 
Telecom Personal S.A... para la adquisición de siete (7) 
líneas con servicio Blackberry con un abono m ensual de 
S 59,00 (pesos cincuenta y nueve) m ás im puestos y los 
equipos, a un costo unitario de S 743,50 (pesos sete
cientos cuarenta y tres con 50/100) m ás im puestos, por 
el procedim iento de contratación directa establecido en 
el art. 13 inc. c) de la Ley 6 8 38 .2 ) Imputar... 3) R egís
trese... Firm ado Dr. Pablo López Viñals, Procurado: 
General de la Provincia. Dr. Luis Félix Costas, Defen
sor G eneral. Dra. M irta Lapad. A sesora General de In
capaces.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60.00 e) 22/08/2013
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O.P. N° 100035976 F. v/c N° 0002-03324

M in iste rio  Público  de  S alta  

D irección de A d m in is trac ió n  

Á rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio  Público 
de Salta, hace saber, que en L icitación Pública 15/ 
13 - Expte. N° 130-15.073/13. "A dquisición  de licen
cias de softw are para distin tas dependencias". El C o
legio de G obierno por Res. N ° 11089/13, ha  d ispues
to: 1) A probar... 2) A djudicar al Sr. R odolfo G onzáles 
Rom ano, la adquisición del renglón N ° 1 y 2, por la 
suma de S 122.852,16 (pesos ciento veintidós mil ocho
cientos c incuenta  y dos con 16/100), por el p rocedi
m iento de contratación establecido en el art. 9 de la ley 
6838 y del decreto 1448/96, por los m otivos expues
tos en los considerandos. 3) Im putar... 4) R egístrese... 
Firm ado: Dr. Pablo L ópez Viñals, P rocurador G ral. de 
la Provincia. Dr. Luis Félix C ostas, D efensor G eneral 
de la Provincia. Dra. M irta Lapad, A sesora G eneral de 
Incapaces.

C.P.N. Fabiana A . Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 22/08/2013

DETERMINACION  
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100035965 F. N° 0001-50812

Ref. Expte. N° 0050034-71.745/2011 -0 - Original, Cpde. 1

La Secretaría de R ecursos H ídricos de la Provincia 
de Salta de conform idad con el art. 10 de la R esolución 
N ° 0 7 0 /02 , ha dictado la Resolución N ° 00094/12 que 
en su parte pertinente dispone: -"Salta, 02 de M ayo de
2012. VISTO:... C O N SID ER A N D O :... E l  Secretario 
de la Secretaría de R ecursosH ídricos RESUELVE: A r
tículo Io: Tener por conform ada la C om isión Técnica 
designada para las tareas de determinación dé la línea de 
ribera que se gestiona en las presentes, conform e las 
previsiones del art. 3° y 10° del Anexo I del Decreto

1989/02. Artículo 2°: Determ inar la Línea de Ribera del 
Río C astellanos, am bas m árgenes, propuesta  por la 
C om isiónT écriica designada dél inmueble identificado 
com o M atricula N° 4027 del Dpto. La Caldera cuya 
gráfica ilustra plano que form a parte del informe res
pectivo, que se m aterializa en las siguientes coordena
das de vinculación:

L ínea de R ib era  M arg en  Izq u ie rd a
(n o rte )

V é rtic e  L ong itud  L atitu d

V9 . 3553057.65 7269001.32

VIO 3553062.57 7269000.49

L inea de R ib era  M arg en  D erecha 
(su r)

V é rtic e  L ong itud  L atitu d

V13 3553001.11 7268890.57

V14 3553184.90 7268843.41

A rtículo 3o: A dvertir al Sr. Ferez  Fabio A lejandro 
que dada la peligrosidad del Río C astellanos, que en 

oportunidad de crecidas extraordinarias podría reba
sar eventualm ente la línea de ribera dem arcada, deberá 
evitar la construcción de viviendas en la proxim idad de 
la ribera. A rtículo  4°: N otificar al Sr. Ferez Fabio A le
jan d ro , que la presente resolución deberá ser publica
da por el térm ino de dos (2) días en el B oletín  Oficial 
y un diario  de m ayor c irculación en la Provincia, en 
fo rm a previa a su registro  en el L ibro de C atastros de 
la Secretaría de R ecursos H ídricos.- (art. 10 párrafo 2o 
R esolución 070/002). A rtículo  5o: C om unicar al M i
nisterio  de A m biente y Producción Sustentable, al Sr. 
Ferez Fabio A lejandro, al Ing. en C onstrucciones Pa
b lo  V icen te  B a lv erd i, a la D irecc ió n  G enera l de 

Inm uebles de la Provincia y vuelvan al Program a Fis
calización y Control a sus efectos. Fdo. Ing. A lfredo 

Fuertes - Secretario  de R ecursos H ídricos. Fdo. Dra. 
S ilv ia  F. Santam aría, A bogada - Jefe de Progr. Fiscali
zación y C ontrol, Secretaría de R ecursos H ídricos - 

M inisterio  de A m biente y  Prod. Sust.

!mp. S 160,00 e) 22 y 23/08/2013
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N ° 400003749 F. N° 0004-02600

• El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om erc ia l de R eg is tro  de la P rov inc ia  de 
Salta, hace saber a los e fec tos de los A rts. 81, 82. 83 
y 84 del Cod. de M in ería  (seg. Tex. O rd. D ec-4 5 6 / 
97) que: C arlos D ante  B enito  T aballione ha so lic ita 
do la petic ión  de m ensura  de la m ina: T o lilalr Sur de 
borato , litio , p o tasio  y sal, u b icad a  en el D ep arta 
m ento  de Los A ndes, lu g ar T olillar, que se tram ita  
por E xpte. n° 20018  que se de te rm in a  de la s ig u ien 
te m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg ar 94

Y X

3377455.97
3380444.95
3380444.95
3377455.97

7211331.88
7211331.88
7207684.85
7207684.85

P.M.D Y= 3379033.32 X= 7209745.63

L os terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: U ltra 02 - Expte. n° 21.315. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 150,00

O.P. N ° 400003748

e) 22 y  28/08 y 05/09/2013

F. N° 0004-02599

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cod. de M inería (seg. Tex. Ord. D ec-456/97) que: Car
los Dante Benito Taballione ha solicitado la petición de 
m ensura de la mina: Tecar I de litio, potasio y cloruro de 
sodio, ubicada en el Departam ento de los Andes, lugar 
LagunaTecar, que se tram ita por Expte. n° 19796 que se 
determina de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg ar 94

Y X

2566977.53
2568298.89
2566109.20
2564768.98

7289237.99
7288276.06
7285390.19
7286276.70

P.M.D. Y= 2566993.48 X = 7287332.91

Superficie 592 Has 3141 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas Colindantes: Cerro Tecar - E o te .  nP 21452.- 
Fdo. Escribano Hum berto Ram írez, Secreta'¿i.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003747

e) 22 y  28/36 y Cf/09/2013

F  'M° 0004-02598

El Dr. D aniel E n rique  M archetti. Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R eg is tro  de ’. í  P rc \¡n c ia  de 
Sa lta  hace saber a los e fec to s de los Arts. 31, 82, 83 
y 84 del Cod. de  M in e ría  (seg . Tex. Ord. D :c -4 5 6 / 
97) que: C arlos D ante  B enito  T aballicne  ha .so licita- 
do la pe tic ión  de  m en su ra  de  la m ;aa : T sbapg de 
litio , p o tasio , y b o ra to , ub icad a  en e. D epartam en to  
de Los A ndes, lu g ar Salar de  Pastos G randes, que se 
tram ita  por E xpte . n° 2 0016  que  se deterrn na de la 
sigu ien te  m anera:

C o o rd en ad as  G au ss  K ru g e r  - P a sg a r 94

Y=3433737.91 X =72£6286.22
Y = 3435115.84 X=72&6286.22
Y =3435115.84 ,X=72&e051.91
Y=3435089.84 X = 7 2 « 0 6 2 .8 3
Y=3434481.48 X =7284574.56
Y=3434327.34 >>7284635 .86
Y=3433884.03 >1=7280570.84
Y=3433700.12 >>7283649 .70
Y=3433688.04 > >7283619.57
Y=3433688.05 > >7283637.07
Y = 3433187.91 » 7 2 S 3 Ó 3 7 .0 7
Y = 3433187.91 >>7235286.22
Y=3433537.91 >>7235386.22
Y=3433537.91 >=7235546.22
Y=3433737.91 *=7235546.22

P.M.D. Y= 3433555.25 X =  7283816.69

Superficie: 317 Has 2438.83 rr.2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: La Unión - Expte m° 23554: La 
Plavosa - Expte. 18791: Avestruz 2 - Expte. ac 17517; 
La Paz - Expte. n° 1197; y  Santa E lvira - Expte: Y’ 1216. 
Esc. Hum berto Ram írez. Secretario.

Imp. S 180,00 e) 22 y 28/05 y  05 '09/2013
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O.P. N ° 400003746 F. N° 0004-02597

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Ju ez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de Sal
ta, hace saber a los efectos de los A rts. 81, 82. 83 y 
84 del Cod. de M inería  (seg. Tex. O rd. D ec-456/97) 
que: C arlos D ante  B enito  T aballione ha so lic itado  la 
p e tic ión  de m ensura  de la m ina: T abaratones 02 de 
bora to , litio , po tasio  y sal, u b icada  en el D eparta 
m ento  de los A ndes, lugar Salar de R atones, que se 
tram ita  por Expte. n° 20022 que se de te rm in a  de la 
siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

Y=3419105.08 X = 7 2 15616.21
Y = 3419544.82 X = 7 2 15617.27
Y = 3420136.72 X =7216391.67
Y=3420750.34 X = 7 2 16434.18
Y=3420750.34 X = 7 2 13604.77
Y = 3 4 18978.12 X = 7 2 13604.77
Y = 3418978.12 X = 7 2 13896.25
Y = 3 4 17729.00 X = 7 2 13896.25
Y = 3417728.74 X = 7 2 14797.51
Y = 3417776.74 X=7214099.53
Y = 3419201.21 X =7214197.48

P.M.D.: Y: 3419296,09 X: 7215444,39

Superficie 435 has. 3845.47 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindates: R atoncito - Expte. n° 17798; Rato
nes - Expte. 62066; Ratonex 02 - Expte. n° 19486, 
Cerro B lanco - - Expte. n° 18287; Cente 08 - Expte. n° 
20113; y C olorada - Expte. n° 14563. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 22 y 28/08 y 05/09/2013

O.P. N° 100035978 F. N° 0001-50830

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 66 (C ódigo de M ine
ría) y  57 (Código de Procedim iento M inero) que en 
Expte. N ° 21.056 "M ina M ariana 10" se ha ordenado el 
registro  del escrito de M anifestación de D escubrim ien
to de Diseminado de salmuera de litio en la mina Mariana 
10, ubicada en el Departam ento Los Andes. Lugar: Sa
lar de Llullaillaco de Compañía M inera Solitario Argen
tina S.A .. que se determ ina de la siguiente m anera

U bicación de  la .Mina

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r 

S istem a P o sg ar 94

1 Y 2567390.25 X 7250085.14
2 Y 2567675.77 X 7250081.76
3 Y 2567675.77 X 7248703.00
4 Y 2573675.73 X 7248703.00
5 Y 2573675.73 X 7250460.50
6 Y 2576650.00 X 7250460.50
7 Y 2576650.19 X 7246700.00
8 Y 2572210.00 X 7246700.00
9 Y 2572210.00 X 7247565.00
10 Y 2567390.00 ¿ X 7247565.00

P.M.D.:: Y= 2569659.57 X= 7248559.05

Superficie registrada: 2000 Has 0293 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 2 2 ,2 8 /0 8  y 05/09/2013

O.P. N° 100035961 - F. N° 0001-50807

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
C ódigo de M inería (según texto ordenado Dec-Ley N° 

456/97) que Surm inera Sociedad Anónima ha solicitado 
la Petición de  M ensura de la m ina "Jim ena A" - Expte. 
N° 20.396 - de disem inado polim etálico, ubicada en el 
D epartam ento la Pom a, D istrito Cobres - que se deter
m ina de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r - P o sg ar - 94 

X Y

1.7413901.34 3471859.37
2. 7413853.78 3472176.66
3. 7413564.88 , 3473054.81
4. 7413107.03. . 3473859.15
5. 7412686.77 3474359.34
6 .7 4 1 1 7 2 4  88 3475232.18
7. 7411222.55 3475754.90
8. 7410947.86 3476140.26
9. 7410824.64 3476375.42
10. 7410136.81 3476375.42
11. 7410136.81 3471859.37

P.D =X =7410437.25 Y =3475747.27 

Superficie: 1132,43 Has.
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Los terrenos son de propiedad privada, correspon
diendo a los inm uebles identificados bajo M atrícula 
Catastral Nros. 127 y 100 de la Poma. Las m inas colin
dantes son: Kratos I - Expte. V  20.544. Kratos V - 
Expte. 20.769 y Don Joaquín Augusto I - Expte. N° 
21.528. Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035960

e) 22, 28/08 y 05/09/2013

F .N ° 0001-50806

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del R egistro  de la Provincia de Salta, 

hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82. 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto  ordenado en decreto 
456/97) que Di C arlos, Edgardo Jesús ha solicitado la 
Petición de M ensura de la m ina El N ihuil I que se 

tram ita por expediente N° 21.624, de sales de litio y 
potasio, ubicada en el departam ento Los A ndes, lugar 

Centenario.

Coordenadas G auss K ruger de Pertenencias - 
Sistem a Posgar/94:

1. Y=3420935.01
2. Y=3420935.01
3. Y = 3415416.00
4. Y = 3417590.45

X =7235377.20 
X = 7231994.40 
X = 7231994.40 
X =7235377.20

LL: Y = 3 4 17339.03 X = 7234213.64

Superficie concedida de 1.499 hectáreas 1842.30 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
m inas colindantes son: Cente 01, expte: 19.918; Cente
05, expte: 20.046; Copalayo, expte: 19.523; Ratonex, 
expte: 20.343 y T icente 20, expte: 21.623. Dra. M aría 
delV. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035959

e) 2 2 ,2 8 /0 8  y 05/09/2013

F .N ° 0001-50805

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hacer saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M arcelo Ramón Olañeta ha solicitado la 
Petición de M ensura de la m ina Aymara III que se tra
m ita por expediente N° 20.861. de disem inado de cobre 
y oro, ubicada en el departam ento Los Andes, lugar 
Guanaqueros.

Coordenadas G auss Kruger de Pertenencias - 
Sistem a Posgar/94:

1 .Y = 3346211.52

2. Y = 3349211.51

3. Y =3349211.51

4. Y = 3346211.52

X =7308t 3 1.40 

X =7308¿31.40 

X =7303¿31.40 

X =7303-31.40

PMD: Y=3348632.63 X=7307093.72

Superficie concedida de 1.499 hectáreas 9.553,65 

m2. Los terrenos afectados son d e  propiedad fiscal. 

Las m inas co lin d an tes  son: G uan aq u ero  1, «-xpte: 
20 .872; A ym ara, expte: 20 .826 ; A ym ara 1, ejq>te: 

20.827; Aym ara II, expte: 20.828; Rafari COI, expte: 

20 .856  y M auro  I, expte: 20 .690 . Esc. H um berto  
Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100035699

e) 22, 28/08 y 05/09:2013

F .N ° 0001-50631

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial del Registro ce  la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 56 del 

Código de M inería (según texto ordenado en d s r e to  
456/97) que M arcelo Ramón Olañeta ha m anifestada el 

descubrim iento de un yacim iento de disem inado cobre 
en el Punto  de M an ifes tac ió n  de D escu b rim ien to  
(PM D), ubicado en el departam ento Los Andes, u*>ar 
Guanaqueros, la m ina se denom ina La N a tiv aE s‘e que 

tram ita por expediente N° 20.643 y  se determ ina de la 
siguiente manera:

G auss K ruger - Sistem a Posgar'94:

1. Y=3347606.68 X=732212S6 91

2. Y=3350299.83 X=7322125.91

3. Y=3350299.83 X = 73203:7 .92

4. Y=3350831.68 X = 73203 '7 .92

5. Y = 3350831.68 X = 7 3 1540520

6. ¥=3347606.68 X = 7 3 1540520

PMD: Y =3348437.09 X=7320374.05

C errando  una superfic ie  reg is trad a  en 2071 H as.
5403.42 m etros cu ad rad o s. L os terren o s a fcc tE d ios  

son de p rop iedad  fiscal. Esc. H um berto  R am írez. 
Secretario .

Imp. S 180,00 e) 08, 14 y 22/08/2DI3
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O.P. N ° 100035698 F. N° 0001-50530

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456197) 
que: C orriente A rgentina S.A., en Expte. N° 20.821 ha 
solicitado la petición de m ensura y labor legal de la 
M ina Corriente V. de disem inado oro y cobre, ubicada 
en el departam ento de Los Andes, lugar: Taca Taca, 
distrito: Taca Taca. Superficie: 523 Has.

Los e sq u in ero s  de  la m ina son las sigu ien tes: 

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

Petic ión  de m en su ra

X Y

7298960.00 2629758.20
7298956.41 2631000.00
7294730.85 2630998.31
7294730.85 2630370.47
7295604.46 2630370.47
7295604.46 2629978.70
7296363.61 2629978.70
7296363.61 2629498.84
7297592.94 2629498.84
7297592.94 2628758.20
7297960.00 2628758.20
7297260.00 2629758.20

Labor Legal

X= 7296739.54 Y = 2630177.50

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El 
presente edicto sirve de citación para que en el plazo de 
15 (quince) dias se presenten los que se creyesen con 
derecho  a deducir oposición. E scribano  H um berto  
Ramírez, Secretario. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 08, 14 y 22/08/2013

SENTENCIAS

O.P. N° 400003751 R. s/c N° 400000472

S ala  I del T rib u n a l de  Ju ic io

FALLA: I. C ondenando a M auro A lejandro M ara- 
ñón S o lano ...., a la pena de Seis Años de Prisión Efec
tiva. A ccesorias L egales y C ostas por considerarlo  
penalm ente responsable de los delitos de Robo C alifi
cado en grado de coautor y Estafa en grado de coautor y.

com o autor de Hurto en Grado de Tentativa, Daños. 
Am enazas con Arm as y Robo, Todo en C oncurso Real, 
arts. 166 inc. 2o y 45, 172 y 45, 162 en función del 42, 
183, 149 bis. 10 párrafo. 2o supuesto. 164 y  55, 12, 19.
29 inc. 3 ,40  y 41 del C.P.. en perjuicio de Mario Exequiel 
García, Héctor Félix Haga, Juan C arlos Armata, Liliana 
Pam ela Leonard y M atilde Dem etria Quispe respecti

vam ente. O rdenando que perm anezca alojado en la 
Unidad C arcelariaN ° 1. II. C ondenando a ... III. Revo
cando ... IV. U nificando... V. S o b reseerá ... VI. O rde
nando... VII. D isponiendo... VIII. Cópiese, R egístre
se, Oficíese y Cúm plase. Fdo. Dra. M ónica A. M ukdsi
- Vocal de Sala I del Tribunal de Juicio. Dra. Liliana 
Linares - Secretaria".

Datos del Penado: M auro Alejandro M arañon Sola
no, alias "Negro" o "Scari M ovie", Argentino, DN1 N° 
38.212.994, nacido el 11/08/1.992 en Salta Capital, hijo 
de Carlos Jaim e y  de L iliana Elena Solano, soltero, des
ocupado, con estudios prim arios completos, dom icilia
do en Pje. A nta Ts!° 1.881 - B° 25 de M ayo de la ciudad 
de Salta; Prontuario Policial N° 92.268 Secc S.P.; según 
com puto de pena practicado cum ple la condena im
puesta el 22 de Junio de 2.018.

D ra. M ó n ica  A. M u k d si, P re s id en te  T ribunal 
de Ju ic io  S a la  I. D ra. M aría  V ic to ria  M o n to y a  O., 
Secretaria .

Sin Cargo e) 22/08/2013

O.P. N° 100035979 R. s /cN ° 100004440

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N orte

C O N D E N O  a D arío A ntonio  G u tiérrez  Jurado, 
Boliviano, soltero, jo rnalero , con docum ento de iden
tidad B o liv ian o N 0 10.707.417 con dom icilio  en Ruta 
40 Km 49, F inca B aldearena. Luján de C uyo P rov in 
cia  de  M endoza, nacido en Tarija (B oliv ia) el 02-08- 
1981, hijo  de N arciso  G utiérrez  y  de D om inga Ju ra 
do con P.P. N° 95.933 Secc. S.P.. a la pena de C inco 
años de prisión  efec tiva  y costas, por resu lta r autor 
penalm ente  responsab le  del delito  de Sustracción  de 
M enores, en los térm inos de los artícu los 146. 12.
19, 29 inc. 3o. 40 y 41 del C.P. El condenado  cu m pli
rá su condena el 30 de A gosto  de  2016. Dra. A nalía  
G racie la  B riones. Secretaria.

Sin Cargo e) 22/08/2013
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O.P. X o 100035969 R. s/c N° 100004439

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N o rte

CONDENO a Sandra Marianela Velarde, (a) "Mary". 
argentina, soltera, nacida 25/03/1988 en Orán (Salta), DN1 
n° 33.491.274. hija Am ancio Velarde y de Sandra María 
Britos. domiciliada en Pasaje Castilla s/n° del Asenta
miento Juan Taranto, Prontuario n°46.196 Secc. R.H., a  
la pena de Cinco Años de Prisión Efectiva y  Costas, por 
resultar coautora penalmente responsable del delito de 
Robo Calificado por el Uso de Arm a, en los términos de 
los artículos 166 inc. 2do., 1er. sup., 4 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 3o, 
40 y 41 del C.P. y Manuel Alejandro Leonares, (a) "Mario 
Bross”, argentino, soltero, albañil, nacido el 02/10/1992 
en Orán (Salta), DNI n° 37.418.484, con domicilio en 
Avenida Los Constituyentes n° 225 de esta ciudad, hijo 
de M ario Leonares y  de Emilia Ríos, Prontuario n° 45.864 
Secc. R.H., a la pena de Cinco Años de Prisión Efectivay 
Costas, por resultar coautor penalm ente responsable del 
delito de Robo Calificado por el Uso de Arma, en los 
térm inos de los artículos 166 inc. 2do., 1er. sup., 45 ,12 . 
19,29  inc. 3°, 40 y 41 del C.P., se remite la presente para 
su tom a de razón.

Sin Cargo c) 22/08/2013

SUCESORIOS

O.P. N ° 400003753 F. N° 0004-02602

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin Juez de Io lnst. 
en lo C. y C. 6o N om ., Secretaría de la Dra. M aría de 
San Román, ordena en los autos caratulados: "Suceso
rio - Fasola Luis A dolfo", Expte. N ° 401.063/2012, 
citar por edictos que se publicarán por el térm ino de 
tres d ías en los diarios Boletín Oficial y otros de m ayor 
circulación a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya  sean.com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta días 
corridos a contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 13 de A gosto de
2.013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26 /08 /2013

O.P. N ° 400003750 F. N° 0004-02601

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nom.. Secretaría

de la Dra. Soledad Fiorillc. en los autos caratulados 
"Vargas. Ernesto Toribio y Sarapura. Ignacia s/Si.ceso- 
rio" Expte. N° 430.494/13, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta suces ión. ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días de fa últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en los 
diarios Boletin Oficial y un diario de circulación com er
cial (con al m enos un día de publicación en et D iario El 
T ribuno). Fdo. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga. 
Juez. Salta, 12 de Julio de 2013. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/08/2013

O.P. N° 100035973 F. Nc' 0001 -50824

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de C uarta N om inación, 
Secretaría  de la Dra. Julia R aquel Peñaranda, en los 
autos caratu lados "A lm azan D om ingo s/Sucesorio" 
Expte. N ° 313.577/10 convoca a todos los que se co n 
sideren con derecho a esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro de los trein ta  días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo  apercib im iento  de lo que hubiere lugar por ley. 
S a lta , 8 de A g o s to  de 2 0 1 3 . D ra . J u l ia  R aq u el 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/08/2013

O.P. N° 100035964 F. N° 0001-50810

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercia] de4ta. N om inación, Secreta
ría de la Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en los autos 

caratulados "Exeni, H ela - Sucesorio", Expedier.ts N° 

431.611/13, cítese por edictos, que se publicaran du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un D iario de 
circulación masiva, a todos lo que se consideren con 

derecho los bienes de ésta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 

d ías a contar de la últim a publicación com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
art. 723 del C.P.C. y C. Salta, 13 de Agosto de 2.013. 

Dra. Julia Raquel Peñaranda. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 22 al 26/08/2013



PAG. N° 5498 SALTA, 22 DE AGOSTO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° ¡9. ¡30

O.P. N'° 100035958 F. N° 0001-50804

El Dr. Federico O svaldo Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial Segunda Nom inación
- Distrito Judicial del Centro - Provincia de Salta: Secre
taría a cargo de la Dra. Rubi Velázquez en los autos 
caratulados Cham m e Leonardo - G im énez Braks Ofelia 
por Sucesorio, Expediente N° 394.737/12. O rdenar la 
publicación de edictos durante 3(tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario  de circulación m asiva (art. 723 
C.P.C.C.) citando a los que se consideren con derecho a 
los bienes de esa sucesión ya sea com o herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la últi
ma publicación com parezcan a hacerlos valer bajo aper
cibim iento de lo q u e  hubiere lugar por ley. Salta, 01 de 
A gosto de 2013. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/08/2013

O.P. N° 400003743 F. N° 0004-02595

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil Com ercial de 1 Iva. N om inación, Secretaría 
de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos caratulados: 
"Jiménez, M aría L uisas/Sucesorio", Expte. n° 430.724/ 
13, C ita y Em plaza por edictos, que se publicarán por 
Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción com ercial (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 14 de 
Agosto de 2.013. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 400003738 F. N° 0004-02590

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 2da. Nom inación, Se
c re ta ría  del Dr. C arlos M artin  Ja lif , en lo s au to s 
caratulados: "Sara. Lorenzo s/Sucesorio", Expte. N° 
412.803/12, ordena se cite por edictos, que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y 
C.). a todos lo que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores. para que dentro del térm ino de treinta días, con
tados desde la últim a publicación, com parezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 12 de A gosto de 2013. Dr. Carlos M artin 
Jalif, Secretario.

Imp. S 150.00 e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 400003736 R. s/c N° 400000470

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 1 l°N om inación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral 
D uba, S e c re ta r ía  d e l/a  A u to riz a n te  en los au to s 
caratu lados: "A vellaneda A lfonsin , R oberto  M ario 
Damián s/Sucesorio” Expte. N° 1-425.310/13: C ita por 
edictos que se publicaran durante Tres Días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación com ercial, a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T reinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 13 de A gosto de 2013. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 400003733 R. s/c N° 400000469

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez a cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial Ira. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. I vanna Cham ale de Reina, en 
los autos caratulados: "Corim ayo Lucinda Emilia Suce
sorio" Expte. 403.235/12, y Visto:...- Resuelvo: I).- II) 
Ordenar la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en el D iario El Tribuno, citando 
a  todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión; ya  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta dias de la últim a publica
ción comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. Hebe A. 
Samson, Juez. Salta, 07 de Agosto de 2.013. Dra. I vanna 
Chamale de Reina, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 400003732 F. N° 0004-02587

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar. a cargo del Juzga
do de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial de 2" N om i
nación, Secretaría del Dr. Carlos M artín Jalif, en los 
autos caratulados: "M arinakos. Rubén George s/Suce
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sorio", Expte. N ° 137.300/05. cita y em plaza a  todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para que 
en el térm ino de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación com ercial. Salta. 18 de Agosto 
de 2013. Dr. Carlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150.00 e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 400003730 F. N° 0004-02585

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero. Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Séptim a 
N o m in ac ió n , S e c re ta r ía  de la D ra. M aría  L uján  

G enovese, en los autos caratulados: "M iranda, Dolo
res. Sucesorio" Expte. N° 394.027/12, O rdena la publi
cación de edictos durante tres días en el Boletín Oficial 

y en un diario de circulación local (con al m enos un día 

en D iario El T ribuno) citando a los herederos y  a todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión ya  sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a  hacer

los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 21 de Febrero de 2013. Dra. M aría Luján 
Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 400003729 F. N° 0004-02584

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez (R), del 
Juzgado de Prim er Instancia en lo Civil y Com ercial y 
de Fam ilia Prim era N om inación, del Distrito Judicial 
del N orte -Circunscripción Oran (sito en Coronel Egües 
esquina Lamadrid), Secretaría de la Dra. M aría Gabriela 
García, en autos caratulados "Reconstrucción del Expte 
N ° 2.168/12 - Sucesorio de Castagnaro, Patricia Filo
m ena (causante)", Expte N° 2.422/13, ordena citar por 

edicto que se publicara por tres días (3) consecutivos 
en los diarios Boletín Oficial y el Tribuno, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de Treinta días (30) contados desde 
el siguiente desde la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer, bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dra. C ris

tina del Valle Barberá. Juez (R). San Ramón de laN  jeva 
Orán. 7 de Agosto de 2013. Dra. M aría Gabriela García. 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 21 al 23/08. 2013

O.P. N° 400003728 F. N° 0004-C2583

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado d ;  1 ra. 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 4ta. N om inación. Se
cretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, c i  los 
autos caratulado: "Sucesorio de Aram ayo, G uada Lpe"
- Expte. n° 389.878/12, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho sobre los bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a contai des
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos T£.ler, 
bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C. y C. Publíquese por el térm ino de tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor c ircu la : ón. 
Fdo.: Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 16 de A gos
to de 2013. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 400003727 F. N c 0004-02582

La D octora Sara del C. Ram allo, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial de 9" Ncrr.sna- 
cíón, Secretaría de la Dra. M aría A na G alvez er. los 
autos caratulados: "M ollo, Juan - Beltran, Flora s/Suce- 
sorio" Expte. N° 431.665/13 cita y em plaza a todos Oos 
que consideren con derechos a los bienes de ésta sece
sión ya sea com o herederos o acreedores, para que e« el 
térm ino de treinta días, contados a  partir de la ú l.im a 
publicación, comparezcan para hacerlos valer bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el térm ino de tres días en el Boletín Oficia! y  un 
diario de circulación comercial (art 723 del Código Pro
cesal C. y C.). Salta, 02 de Agosto de 2.013. Fdo. Ura. 
Sara del C. Ramallo. Juez. Salta, A gosto 12 de 20 í 3. 
Dra. M aría A na G alvez de Torán. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 a! 23/08/2C13

O.P. N° 400003726 F. N° 0004-02581

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civi y 
Com ercial 4o N om inación. Dr. José Osvaldo Yañez,
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Secretaria de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los au
tos caratu lados: "P az M iguel Erasm o s/Sucesorio", 
Expte N ° EXP 426.200/13, C ita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
término de Treinta días de la última publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por edictos durante 
tres d ías en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción m asiva (art. 723 del Cód. Procesal Civil y C om er
cial). Salta, 14 de A gosto de 2013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 400003725 F. N° 0004-02580

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (interino) a  cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 
^ N o m in a c ió n , Secretaría del Dr. C laudioJ. Fernández 
Viera, en los autos caratulados: "Ajaya de L unaA driana 
-Sucesorio" Expte. N ° 17 .290/91,Cita por edictos que 
se publicarán por el térm ino de tres dias en los diarios 
Boletín Oficial y otro de m ayor circulación, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos y/o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a contar des
de la últim a publicación com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P. C. y C. Salta, 09 de A gosto de 2013. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/08/2013

O.P. N° 400003723 F. N° 0004-02579

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil, Com ercial, Laboral y de Personas y de Fa
milia del Distrito Judicial del S u r-Joaqu ín  V. González, 
Dpto. de Anta, Secretaría de la Dra. N elly Rocío Fabián 
en los autos caratulados "Sucesorio: Rojas Sixto" Expte. 
N ° 145/12. O rdena publicar edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial y en el D iario El Tribuno Citando a 
los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el Art. 724 del C.P.C. y C. Fdo. Dra. Nelly

Rocío Fabián. Secretaria. Joaquín V. González. 13 de 
M ayo de 2013. Dra. Patricia Inés Rahmer. Juez.

Imp. S 150.00 e) 20 al 22/08/2013

O.P. N° 400003718 F. N° 0004-02574

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de P  Instancia en 
lo C ivil y Com ercial de 4“ Nom inación, Secretaría de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
"Teseyra, José M elesio s/Sucesorio. Expte. N° 405.091/ 
12", ha dictado la siguiente resolución: "Salta, 4 de junio  
de 2013. 1.- D eclarar A bierto el ju ic io  sucesorio de 
"Teseyra, José M elesio" II.- O rdenar la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (Art. 273 del 
CPCC) citando a  todos los que consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Firm ado: Dr. José 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 13 de Junio de 2013. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/08/2013

O.P. N° 400003717 F. N° 0004-02573

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 2da. N om inación D istrito Judi
cial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Nelly E. García
- Expte. Nro. 15.717/12 caratulado: "M ontaldi, Carlos 
s/Sucesorio". O rdena C itar por edictos, a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de ley. Edictos por 3 (tres) días en 
Boletín Oficial y Diario "El Tribuno". Fdo.: Dr. Teobaldo 
René Osores, Juez. San José de M etán, 26 de Junio de
2.013. Dra. Nelly E. García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/08/2013

O.P. N° 400003715 F. N° 0004-02571

La Dra. Olga Zulem a Sapag. Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de Prim era N om inación 
del D istrito  Judicial del Sur - M etán, en los autos 
caratulados: "Sucesorio: Apaza. Julio Cirilo y Caro.
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Eulalia" Expte. Nro. 15.847/2013, ordena citar por edic
tos que se publicaran por Tres días en el Boletín Oficial 
y diario el Tribuno, a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos, o acreedores, para que dentro del térm ino de 
T reinta (30) días, a  partir de la últim a publicación, com 
parezcan a hacer valer sus derechos. Dra. M aría José 
Deganutti, Secretaria. San José de M etán, 08 de A gosto 
de 2.013. Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/08/2013

Moroni en los autos caratulados: "Sucesorio de Leiva, 
Inés Eligía" Expte. N ° 16.225/13 cita a todos ios que se 
consideren con derecho a los bienes ce  esta  Sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta (30) días a contar dssde la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por tres días en el Boletín O fic id  y en el 
Diario El Tribuno. San José de M e in .  13 de agosto de 
2013. Dra. N elly  E. García, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 'a; 22^08/2013

O.P. N ° 100035923 R. s/c N° 100004437

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez Juzg. 1° Inst. C. y 
C. l°N om . Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. Fátim aSilvina 
Ruiz, en autos: "Suc. Coletti, G ladys Beatriz", Expte. 
N° 015.887/13, cita por Edictos que se publicarán por 
T res días en el Boletín Oficial y Diario El T ribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a  los b ienes de 
esta Sucesión, ya sean com o herederos o acreedores 
para que dentro del térm ino de T reinta Días desde la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de M etán, 07 de A gosto de 2.013. Dra. 
Fátim a Silvina Ruiz, Secretaría.

Sin Cargo e) 20 al 22/08/2013

O.P. N ° 100035922 R. s/c N° 100004436

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. Io Nom . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. M aría Bea
triz Boquet, en autos: "Suc. Osores, G ilberto Sireno", 
Expte. N ° 016.126/13, cita por Edictos que se publica
rán por T res días en el B oletín  O ficial y D iario  El 
T ribuno, a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya  sean com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de T reinta Días 
desde la últim a publicación, com parezcan a hacer valer 
sus derechos. San José de M etán, 06 de Agosto de 2.013. 
Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

S inC argo e) 20 al 22/08/2013

O.P. N° 100035919 R. s /cN ° 100004435

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2a N om inación del D istrito 
Judicial del Sur - M etán, Secretaría de la Dra. M arcela

O.P. N° 100035903 F. 0001-50767

La Dra. A na  M aría  D e Feud is de L jc ía ,  Juez  del 
Juzg ad o  de Ira . In stan c ia  C. y C. C ist. .'ud. Del 
N o rte  - C ircunsc. T artaga l, S ec re taría  N° 1 c ita  y 
em p laza  a to d as las p e rso n as que  se co n sid eren  con 

d erecho  a los b ien es de la S ucesión  d :  T eéfilo  R o
cha" - E xpte. N° 22 .298 /13  para  que co m p arezcan  a 
h acer va le r su s derech o s d en tro  del p lazo  de tre in ta  
d ías desde la ú ltim a  p u b licac ió n  de ed ic tos, bajo  

a p e r c ib im ie n to  de  ley . E x p te .  N “ 2 2 .2 9 8 /1 3 .  
P ub líquese  por tre s  d ías  en el B o letín  O fic ia l y D ia 
rio  El T ribuno . Fdo. D ra. A n a  M aría  D e F :u d is  de 

L ucía, Juez. T artaga l 29  de Ju lio . D ra. Este a Isabel 
Illescas, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 20 al 22.08/2013

O.P. N° 100035901 F. NP 0001-50766

El Dr. Juan A. C abral D uba (I), Juez de 13 Instan
cia en lo Civil y C om ercial de 10°N om iració« , Secre

taría  del Dr. C laudio J. Fernández Vierai, en b s  autos 
caratulados: "C hoque Telesfor y  Z árate  ?au la  s/Suce- 
sorio”, Expte. N° 398.691/12, O rdena la publicación 
de E dictos durante tres días en el B oletín  Oficial y en 

o tro  d iario  de  c ircu lac ió n  com ercia l [art- 723 del 
C .P.C .C.), c itando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta  sucesión, y a  sea com o 

herederos o acreedores para que dentro  del térm ino de 
trein ta  días de la últim a publicación  ccm paiezcan  a 

hacerlos valer, bajo apercib im ien to  de lo que hubiere 

lugar por ley. Salta, 05 de ju lio  de 2.013. Dr. C 'aud io  J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/D8/2013
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O.P. N° 100035898 F. N° 0001-50763

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nom inación, Se
cretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en los autos 
caratulados "Figueroa, Ricardo - Sucesorio" - Expte. N° 
376.464/11, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de la Sucesión de Doña A rsenia Lidia 
Elias, ya  sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de Treinta días de la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 15 de A gosto de
2.013. Dra. M aría Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/08/2013

O.P. N° 100035895 F. N° 0001-50761

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la Io 
N om inación del D istrito Judicial Sur de M etán, Secre
taria  de la Dra. M aría B eatriz Boquet, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de M éndez Simón Abel" Expte. 
N ° 15.872/12 cita por edictos que se publicaran por 
tres días el Boletín Oficial y en diario El T ribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta  Sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días a  partir de la 
últim a publicación, comparezcan a  hacer valer sus dere
chos. Fdo. Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez. San José de 
M etán, 13 de A gosto de 2.013. Dra. M aría B eatriz  
Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/08/2013

O.P. N° 100035884 F. N° 0001-50751

La Dra. M aría Virginia Toranzo de Lovaglio, Juez; 
Secretaría a  Cargo de la Dra. Rom ina M árquez, en los 
autos caratulados Z erpa Gregorio; Chachagua Aurora, 
Expte. N° 261/13, Sucesorio, cita y em plaza a todos lo 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya  sea com o herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de 30 días com parezcan a  hacer valer derechos, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante T res Días en el Boletín Oficial y el 
diario El T ribuno (art. 723 del código procesal Civil y 
Com ercial) Cafayate, 29 de Julio de 2013. Dra. Rom ina 
M árquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/08/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400003756 F. N° 0004-02605

P o rM IG U E L A N G E L C H O Q U I 

JU D IC IA L CO N  BASE DE S 295,19.- 50%  Indiviso 

In m u eb le  en B a rrio  C o n stituc ión

El día Jueves 22 deA g o sto d e2 .0 1 3 , a Hs. 17,30, en 
calle J.M . Leguizam ónN ° 1.881 de esta edad Rematare 
c/base de S 295,19.- equivalente al 50 %  de las (2/3 
Ptes. V.F), propiedad de la dem andada- del inm ueble 
Mat. N° 54.854.- M anz. 8.- Secc. "V".- Pare. 16.- del 
Dpto. Capital. U bicada entre las calles El Com ercio y 
W ashington de Barrio C onstitución de esta ciudad de 
Salta. Med: s/cedula parcelaria: Fte. S .0 : 25,77 m .- Fte. 
N .O . 12,85 m.- L.N.E.: 24,45 m.- L. S.E: 10.00 m.- 
Sup. Total 278,95 m2. D escripción: El inmueble se tra
ta de un terreno esquina, baldío y posee una construc
ción de dos piezas en bloques de cem ento, sin techo, 
piso, ni aberturas de aproxim adam ente 13,00 x 25,00 
m ts.-al lado del N ° 1.810 s/calle El Com ercio. Scios: no 
posee servicios instalados al inmuebles, (pasan Scios. 
p/  la calle). Se encuentra ubicada sobre calle enripiada 
con alum brado  público  Est. de O cup: se encuentra 
deshabitada. s/A cta de Constatación realizada p/El Sr. 
Oficial de Justicia  a  fs. 65 vta. Form a de Pago: Seña 
30%  del pcio. Adquir. en el acto del remate saldo dtro de 
los 5 días de aprob. la subasta - El Imp a la V ta del bien 
(inm ueb) s/el Art. 7 de la Ley 23.905. N o se encuentra 
incluido en el pcio y se abonará al inscribir la transf. 
Com  de Ley 10% con m ás el 1,25%  Sell DGR todo a 
cargo del compr. O rdena Sr. Juez de Io Inst. del Trabajo 
N ° I . Dr. Hugo Pfister Araos. Secret N° 2 en ju ic io  c/. 
García, M arza C elinda- s/Ejecución de Sentencia Expte. 
N ° 29.151/12. Edictos por 3 días en Bol Ofic y  Diario 
de Circuí. Com erc. La subasta se realizará aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Infor. en Expte o al Mart. 
M .A.CH. (IVA M onot) Leguizam ón N ° 1.881 - Cel. 
154.033 142.

Imp. S 66,00 e) 22/08/2013

O.P. N° 400003755 F. N° 0004-02604

P or M IG U E L A N G E L C H O Q U I

JU D IC IA L CON BASE DE S 55.013,98

5 %  Ind iv iso  In m u eb le  R u ra l "F in c a  San J u l iá n "  
del D pto . R iv ad av ia  B an d a  S u r
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El día Viernes 23 de Agosto de 2.013, a Hs. 17,00 en 
J.M . Leguizam ón N ° 1.881, edad. Rem atare con base 
de S 55.013,98 =  (2/3 Ptes VF) el 5 %  indiviso del 
inm ueble Mat. N° 218.- (R ural) del Dpto. R ivadavia 
Banda Sur, que les corresponde a  los dem andados.- de
n o m in ad a  "F in ca  San Ju lián " .-  M ed idas s /ced u la  
parcelaria: Límites: N: El antiguo cauce del Río Berme
jo .- E.: Fea. San Julián de M urro.- S: con terrenos fisca
les.- O: con la prop. "A rm a Perdida" o "Saladillo" que 
fue de don M anuel H. A lvarado.- con una Superficie 
Total de 8.008 hs. 1.217 mt2. Descripción: Se trata de 
una finca distante a 25 kms. Aproxim ad. Del pueblo de 
La Unión, a la cual se accede por m edio de cam inos 
vecinales. Scios: no cuenta con ningún tipo de servi
cios.- Se encuentra sin alam brado de deslinde. Estado 
de O cupación: se encuentra habitada por el Sr. Epifanio 
Frias D.N.I. N° 16.997.751, ju n to  a  su fam ilia, en cali
dad de encargado de la finca.- y por m anifestación del 
dicente, dentro de la propiedad viven otras 7 familias, 
que no se pudo corroborar por la m agnitud de la exten
sión.- según A cta de constatación R ealizada por el Sr. 
Juez de Paz de R ivadavia Banda Sur a  fs. 90 vta. Form a 
de Pago: Seña 30%  del precio adquirido en el acto del 
rem ate saldo dentro de los 5 días de aprobada la subas
ta.- El Imp a la V ta del bien (inm ueb) s/el art. 7 de la Ley 
23.905. N o se encuentra incluido en el precio y se abo
nará al inscribir la transf.- Com de Ley 10% con m ás el 
1,25 Sellado DGR todo aca rg o  de compr. Ordena: Sra. 
Juez  del Juez  en lo Civ. y C om . 7m a. N om . Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, S ec re tN 0 2 en ju ic io  
C /Sola Vidal, M anuel Lucas y O tros s/E jecución de 
H onorarios.- Expte. N° 345.890/11.- Edictos por 3 días 
en Bol. Ofic y diario de circuí, com erc.- El rem ate se 
realizará aunque el día fijado sea declarado inhábil. Infor. 
en Expte. o al M art. M .A .C H  (IVA M onotrib) J.J: 
Leguizam ón 1881 -C e l. 154033142.

Imp. S 132,00 e) 22 y 23/08/2013

O.P. N° 400003754 F. N° 0004-02603

Por M IG UELANGELCHO Q UI

JU D IC IA L CON BASE DE S 381,46.-

Inm ueble en Rosario de Lerm a 25%  Indiviso

El d ía Jueves 22 de Agosto de 2.013 a  Hs. 17,00, en 
calle J. M. Leguizam ón N° 1.881, de esta ciudad Rema
taré con base de S 381,46 =  (al 25%  de las 2/3 Ptes. del 
V.F.) Los derechos y acciones que le corresponden al

dem andado del inm ueble Mat. N° 4.409 - Secc. "G" - 
Fracc. 1 - del pueblo de Rosario de Lerma, sito lafracc. 
de Finca A rizona (ex Villa M ercedes). Med: Fte: 36,20 
m. Cfte: 27,00 m. - Cdo. N .E.: 86,00 m. Cdo. S.O.: 
86,54 m. con Sup. Total de 2.717,60 m2. Descripc: 31 
inm ueble posee 1 (Una) habit. de aprox. 5,00 x 5,00 
mts. c/paredes de adobe s/revocar, techo de chapa zl 
tirantes de m adera, piso de tierra, con 2 puertas de 
madera, una a la entrada y otra al fondo, ventana de des 
hojas, con rejas (en regular condición). A l lado se en
cuentran dos habit. de aprox. 5.00 x 5.00 mts. c/parsdes 
de bloques revocadas, piso de cem ento alisado, techo 
de tejas y tejuelas c/tirantes de m adera en mal estadd, 
con hum edad, techo vencido hacia el interior de la habi
tación, c /peligro de derrum be), A m bas habitaciones 
poseen una puerta y una ventana de m adera de 2 hojas, 
c/vidrios y rejas.- una habitación de aprox. 5,00 x 6,CO 
mts. c/paredes de bloques y revocadas, piso de cem ei- 
to alisado, techo de tejas y tejuelas con tirantes y  puer
ta  de m adera, con techo en mal estado, c/hum edad) - 1 
(U n) com edor de aprox. 8,00 x 4,00 mts. c/paredes ce 
bloques revocadas, piso de cem ento alisado, techo óe 
tejas y tejuelas con tirantes en mal estado de. Posee una 
am pliación t/salón de aprox. 5,00 x 9,00 mts. paredes 
de bloques revocadas, piso de cem ento alisado, teclio 
de chapas con cabreadas m etálicas con 2 ventanas de 2 
hojas vidriadas y rejas, c/puerta de m adera de sa lica  ¡:l 
fondo, cuenta con un baño precario t/letrina, un lavade
ro precario techo de chapas. El fondo se encuentra  libre 
de construcciones, cuenta con algunos árboles de gran 
porte, y el resto cubierto de m alezas, tam bién pasa per 
el m ism o el cauce de un desagüe pluvial, que lo torna 
inundable en época de verano. Serv.: cuenta con luz 
e léctrica  y agua corriente, se encuentra  sobre calis 
enripiada c/alum brado público. Est. Ocup: Se encuen
tra habitada por el Sr. Gustavo A drián Díaz, jun to  a  su 
esposa Sra. M aría C ristina Barboza - A driana del M ila
gro D íaz (hija), y A lejandro Barboza (hijo) en edad, d ;  
locatario, siendo alquilada en form a tem poraria (otoño - 
invierno) por la Sra. H ilda Escalante. s/A cta de Constal 
realizada por el Sr. Juez de Paz de Rosario de Lerma. 
Form a de Pago: Seña del 30%  del pcio adquirido en ei 
acto del rem ate el Saldo dentro de los cinco días de 
aprob la subasta. El Im p a la v ta del bien (inm ueble) s ' 
el Art. 7 de la Ley 23905. N o se encuentra incluido en d  
precio y se abonará al inscribirse la transferencia. C o 
m isión de Ley 10% con m ás el 1,25%  Sellado DGF. 
todo a cargo del compr. O rdena Sr. Juez Civ. y  Com. d t  
Proc. Ejecut. 2da. Nom . Dr. Ricardo J. C. Issa. Secret
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N° 2 de Juicios seguido c/Escalante, Santos - Salinoa
S.R.L. s/Ejecutivo. Expte. N° 288.839/09. Edictos por
3 días en Bol. Ofic. y Diario de C irc. Com ercial. El 
remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declara
do inhábil. Infor en Expte. o al Mart. M .A.CH. (IVA 
M onot) - Leguizam ón N° 1.881 - Cel. 154-033142.

Imp. S I  16,00 e) 22/08/2013

O.P. N° 100035938 F. N° 0001-50789

Por CLAUD IA DIAZ 

JU D IC IA L SIN BASE

El Jueves 22 de A gosto de 2013, a  Hs. 16:30, en 
calle Bolívar N° 838 de esta ciudad, y por orden del Sr. 
Juez del Juzgado de Ira. Inst. del T rabajo N° 4, a  cargo 
de la Dra. A licia Esther Reston de Saha, Secretaría de la 
Dra. C inthia Anuch Cabiche. En los autos "Lafuente, 
Eduardo A lberto c/Cel A r S.R.L. y/o Q uien Resulte 
Responsable del Fondo de C om ercio s/E jecución de 
Sentencia" Expte. 26.178/10 Remataré sin base, de con
tado y en el estado visto en que se encuentran: 10 sillas 
de estructura m etálica tapizadas color azul, 6 butacas 
unidas con estruc. m etálica tapizadas con asiento y res
paldo, 1 m ueble de fórm ica con 2 puertas corredizas 
color m arrón, 3 escritorios con 2 cajones enchapados en 
fórm ica beige y negro, m ueble para com putadora es
tructura m etálica color negro, escritorio  enchapado en 
fórm ica tapa blanca y base negra, 1 un mueble de 2 
puertas inferiores y 2 superiores vidriados, frente bei
ge, 8 celulares m odelo G alaxy Ace, 7 celulares m odelo 
N okia  2220, 1 celular m odelo M otorola 345, celular 
m odelo Alcatel 606,1 celular m odelo Sam sung 3370, 1 
celular m odelo LG 230. Cond. Venta: contado con en
trega inmediata. Com is. Mart. 10% Sellado Ley DGR: 
0 ,6%  todo a cargo del com prador y en el m ism o acto. 
Edictos: 2 días en B.O. y diario de m ayor circulación. 
Nota: la subasta se realizará aunque el día declarado sea 
inhábil. Inform es. M art. C laudia D íaz - M onotributo. 
Tel. 155222603.

Imp. S 100,00 e) 21 y 22/08/2013

O.P. N° 100035926 F. N° 0001-50781

P o r M A R C E L O  V EN EG A S 

JU D IC IA L CON BASE 

D erechos y A cciones

En la C iudad de Salta, en calle E spaña N ° 955, 
R em ataré  los D erechos y  A cciones que le correspon
den al Sr. R íos Ernesto, sobre la M atrícula N ° 112.100
- Secc. Q - M anz. 255 - Pare, le , U. F. 17, del Dpto. 
C apital; D escripción del Inm ueble: Se trata  de un de
partam ento  com puesto  por tres dorm ito rios, living 
comedor, cocina con mesada, lavadero y un baño. Cuen
ta  con todos los servicios. Según M andam iento  de 
C onstatación  de fs. 236 y vta. el inm ueble se encuen
tra  ocupado por el Sr. C ristian Huari, Soledad Paula 
T ejada y el m enor A gustín G óm ez Tejada, quienes lo 
harían en calidad de inquilinos, circunstancias no acre
ditadas en autos. El Inm ueble se encuentra ubicado en 
B° Parque La Vega II, B lock 7, Dpto. "E", de la C iudad 
de Salta. Subasta el 30 de agosto de 2.013, a horas 
17:00, Base: S 4 .192 .74  que corresponde a las 2/3 
partes del valor fiscal. La descripción es a títu lo  infor
m ativo, las d im ensiones según cédula parcelaria actua
lizada y agregada en autos son las que a  continuación 
se transcriben: Polig. que la integra: 01-06 1° piso; 
Sup. Cub.: 62 .80  m2; Sup. Total Polig.: 62 .80  m2; 
Sup. Total U. F.: 62.80 m2. Form a de Pago: Seña 30%  
en el acto  de rem ate y el saldo restante dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta. C om isión de 10%; 
Sellado D.G.R. 1,25%, todo a cargo del com prador de 
contado efectivo  y en el m ism o acto. Igualm ente se 
establece que el im puesto a la venta del bien inm ueble 
que estatuye el A rt. 7 de la ley 23.905 no está  incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la trans
ferencia. H ágase saber tam bién que la transferencia 
debe ser asum ida por el comprador. O rdena el Juzgado 
1° Instancia de C oncursos, Q uiebras y Sociedades 2o 
N om inación, a cargo de la Dra. A vellaneda M irta  Del 
C arm en, Juez, Secretaría  de la Dra. M arcela M ontíel 
Abeleira, en autos caratulados: "M ontero, M aría M arta 
de la Paz c/R íos, Ernesto s/E jecución de H onorarios - 
A m pliación de Em bargo", Expte. N ° 251.969/09. Se 
deja  constancia  de la deuda de fs. 213 por S 4.033,95 
correspondiente  a la M unicipalidad  de Salta y de fs. 
50 por S 158,69 de A guas del N orte, las cuales se 
encuentran sujetas a  reajustes de práctica. Dejase cons
tancia  tam bién que las tasas, im puestos y con tribucio
nes estarán a cargo del com prador si no hubiere rem a
nente. N ota: El rem ate se llevará a  cabo aunque el día 
fijado sea declarado inhábil E dictos 5 d ías en Boletín 
O ficial, y en un diario  de c irculación com ercial. Infor
m es M artiliero Público, M arcelo Venegas Tel. 0387- 
154493850.

Imp. S 500,00 e)21 al 27/08/2013
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POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100035894 F. N° 0001-50760

El Dr. L eonardo R ubén A ran ibar, Juez de Ira. 
Inst. C iv il y C om ercial de Io N om inación  del D istri
to Jud ic ia l del N o rte  - O rán, S ecretaría  N ° 1 - Dra. 
M a r ía  G a b r ie la  G a r c ía  - E x p te .  N °  1 2 9 9 /1 1  
"R o d ríg u ez , B en ita  y R uiz, Jo rg e  c /P iz e tti , Ju lio  
T eobaldo; O beid, H écto r D aaz; O beid , Salim  H acib; 
y  F ranzin i, G uillerm o Julio  - A dquisic ión  del D om i
n io  po r P rescripción", c ita  por ed ic tos a  publicarse  

por tres d ías en el B oletín  O ficial y  en cu alq u ier d ia
rio  de m ayor c irculación , a los posib les herederos del 
co d em an d ad o  Sr. Ju lio  T eobaldo  P ize tti, DNI N ° 
7 .216 .961 , para  que en el térm ino  de d iez  d ías hagan 
v a le r sus derechos, bajo  ap erc ib im ien to  de d esig n ar
se al D efensor de A usen tes (art. 343 del C PC C ). Fdo: 
Dr. L eonardo  R ubén A ran ibar - Juez. San R am ón de 

la N u ev a  O rán , 11 de Ju lio  de  2013 . Dra. M aría  
G abriela  G arcía, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/08/2013

INSCRIPCION DE MARTILLERO
O.P. N° 100035939 F. N° 0001-50793

La Dra. A na M aría de Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial lraN om inE - 
ción del D istrito Judicial del N orte - C ircunscripción 
Tartagal, sito en la calle Belgrano N° 24 de esta c ü d a i  
de T artagal (Pcia. de Salta), S ecretaría  N ° 1 de la 
Proveyente, en los autos caratulados: C órdoba Daniel 
Eduardo s/Inscripción de M artiliero - Expte. N° 21.405/ 
12, ordena la publicación del pedido de Inscripción para 
obtener la m atrícula de m artiliero público de Daniel 
Eduardo Córdoba, DNI N° 26.446.083, por ocho días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

Art. 2 Ley 3.272: El pedido de inscripción para  
obtener la matricula de martiliero público debe publicarse 
mediante edictos durante ocho (8) días en un diario de la 
localidad y en el Boletín Oficial. C ualquier perscma o 
entidad con personería juríd ica, podrá im pugnarlo y 
probando que el aspirante no se encuentra en las ccndi- 
ciones exigidas por ley. Tartagal, 8 de M ayo de 20131. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 400,00 e) 21 al 30/08/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100035974 F. N° 0001-50825

M oscom  S.R .L .

Socios: M arcelo Eduardo M uñoz, argentino, de 45 
años de edad, DNI 18.327.523, CU IT  20-18327523-3, 
com erciante, divorciado, con dom icilio en B olivia 969 
de la C iudad de Tartagal, Pcia. de Salta; A na M aría Su
san a  M uñoz, a rg en tin a , de 55 años de  edad, DNI 
13.577.893, CUIL 27-13577893-7, com erciante, casa
da en prim eras nupcias con Roberto Enrique Abriata, 
con dom icilio en calle Cornejo N ° 258 de la C iudad de 
Tartagal, Provincia de Salta.

Denom inación: "M oscom  S.R.L."

Fecha de Constitución: 27 días del m es de m arzo de
2013.

Domicilio y Sede Social: domicilio legal en la ciudad 
de Salta, Provincia de Salta; y sede social en Ruta 34 km 
1425 - catastro 11032 de la localidad de Gral. E. Mosconi, 
Provincia de Salta.

O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedi
carse por cuenta propia y o de terceros y/o asociada a 
terceros o en colaboración con terceros, dentro o fuera 
del país, a las siguientes actividades: com pra, ven ta  
importación, exportación, representación, consignación 
transporte y/o distribución, m ayorista y m inorista, de 
productos derivados de hidrocarburos, com bustibles, 
lubricantes y  dem ás productos y  subproductos, o los 
que en el futuro los reem placen; explotación de estacio
nes de servicios pudiendo habilitar servicios anexos z 
las m ism as y/o derivados de las mismas. La Sociedad 
podrá dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/c 
asociada a  terceros a  la venta de lubricantes, repuestos, 
accesorios y herram ientas.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
cuatrocientos mil pesos ($ 400.000) dividido en cuatro
cientas (400) cuotas de mil pesos (S 1.000.-) de valor 
nom inal cada una, con derecho a  un voto por cuota, que 
los socios suscriben en su totalidad en este A cto El 
Señor M arcelo Eduardo M uñoz suscribe la cantidad de 
doscientos ochenta (280) cuotas sociales de pesoí un 
mil (S 1.000) de valor nom inal cada una, lo que to ta liza
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la sum a de Pesos doscientas ochenta mil (S 280.000), e 
integra en este acto en dinero en efectivo el 25%  del 
capital suscripto, o sea la sum a de Pesos setenta mil (S
70.000); y la Señora A na M aría Susana M uñoz suscri
be la cantidad de ciento veinte (120) cuotas sociales de 
pesos un mil (S 1.000) de valor nominal cada una, lo que 
totaliza la sum a de Pesos ciento veinte mil (S 120.000), 
e integra en este acto en dinero en efectivo el 25%  del 
capital suscripto, o sea la sum a de Pesos treinta mil (S
30.000). El saldo se integrará en efectivo dentro de los 
dos años de fecha de suscripción.

Duración: El térm ino de duración de la sociedad se 
fija en 50 años a partir de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio.

Adm inistración y R epresentación: La adm inistra
ción y representación legal de la sociedad será ejercida 
por uno o dos gerentes en form a individual e indistinta, 
socios o no, por tiem po indeterm inado quienes tendrán 
todas las facultades necesarias para obrar en nom bre de 
la sociedad y conducir los negocios que tiendan al cum 
plim iento de su objeto social, inclusive los previstos en 
los artículos 1.881 del código civil y 9o del Decreto Ley 
5965/63, asum iendo la representación social ante insti
tuciones de cualquier naturaleza así com o ante poderes 
públicos de orden nacional, provincial o m unicipal. El/ 
los gerentes otorgarán a favor de la sociedad y en garan
tía de su gestión, un im porte equivalente al m onto y en 
la form a y condiciones que establezcan las reglam enta
ciones vigentes en cada oportunidad. Se prevé la desig
nación de un gerente suplente. Se designa G erente al 
Señor M arcelo Eduardo M uñoz, DNI 18.327.523, CUIT 
20-18327523-3, quien constituye dom icilio especial en 
calle Bolivia 969 de la C iudad de Tartagal, Provincia de 
Salta; y gerente suplente a la Señora A lvarado Roxana 
Vanesa, DNI 29.820.475, CUIT 23-29820475-4, quien 
constituye dom icilio especial en Casa 20, M za O, B° 
447 Viviendas de la C iudad de Gral. E. M osconi, Pro
vincia de Salta. El gerente designado otorga en este acto 
la garantía prevista en la clausula quinta del presente 
contrato por im porte de Pesos Diez Mil ($ 10.000).

Fecha de C ierre de Ejercicio: El ejercicio social cie
rra el 31 de diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 21/08/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  36,00 e) 22/08/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100035953 F. N° 0001-50799

In s titu to  Dr. D alm acio  V élez S arsfie ld  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

El Instituto Dr. Dalmacio V élez Sársfield S.A. con
voca a Asam blea General Extraordinaria el día miércoles 
21 de A gosto a horas 10 en San Juan 71. Para tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1. Convocatoria para la designación de los integran
tes de la C om isión Directiva.

2. N om bram iento del D irectorio, D irector Suplente 
y Representante Legal.

3. Fijación del dom icilio legal y fiscal de la sociedad.

4. Aceptación de los cargos.

M aría Inés C oronel 
Rectora

Imp. S 200,00 e) 21 al 27/08/2013

O.P. N° 100035868 F. N° 0001-50733

U N IL A B S.A .

ASA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

Convóquese a los Señores accionistas de UNILAB
S. A., a la Asam blea General Ordinaria a celebrarse el día
12 de Septiem bre de 2013, a horas 19,00 en calle Deán 
Funes N° 948 de la Ciudad de Salta, a efectos de tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos "2" A ccionistas para firm ar 
el A cta de A sam blea.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Cuadro D em ostrativo de Pérdidas y Ganancias.

3.- Evolución del Patrim onio N eto con sus N otas, 
Anexos e Inform e del Síndico, correspondiente al 18° 
Ejercicio Finalizado el 31 de Diciem bre de 2012.

4.- Elección de tres - 3 - D irectores T itulares y tres
- 3 - Suplentes por el plazo de dos -2 - años, por el 
vencimiento del mandato de los Dres. Armando Lovaglio, 
Luis Morey, y V íctor Daniel Elias, com o Directores 
Titulares y Dres. M ario Heredia, A licia Virgili y  Adolfo 
Genovese, D irectores Suplentes.
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5 -  Designación de un Síndico T itular y un Suplente 
con una duración de dos 2 años.

6.- En caso de no reunir Quórum  suficiente para 
sesionar establecido por el Art. 243 de la ley 19550, se 
procede en éste m ismo acto a la segunda convocatoria 
de la Asam blea General Ordinaria a  celebrarse el m ismo 
día 12 de Septiem bre de 2013 a las 20,00 horas a  efecto 
de tratar el m ismo Orden del Día, Art. 19 de los Estatu
tos Sociales y Art. 238 de la ley 19.550.

7.- Los A ccionistas deben depositar constancia de 
las cuentas de las A cciones Escritúrales para su R egis
tro en el Libro de A sistencia a  la A sam blea con tres - 3
- días de anticipación en calle Deán Funes 948, confor
me a los establecido en el Art. 20 de los Estatutos Socia
les Art. 238 de la Ley 19550.

Dr. Luis M. \1orey  
D ire c to r  

Dr. A rm ando L ovaglio  
P re s id e n te  D ire c to rio

Imp. S 270,00 e) 16 al 23/08/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100035975 F. N° 0001-50827

S e rv in o rte  Los ¡Nietos Sociedad 
de R esp o n sab ilid ad  L im itad a

M odificación de C o n tra to

Fecha de M odificación: 29 de ju lio  de 2.013

Denom inación: Servinorte Los N ietos S.R.L.

Dom icilio: Av. B o liv iaN ° 2 0 -  Salta.

M odificación: "Quinta: La adm inistración, repre
sentación y  uso de la firm a social, estará a  cargo de los 
gerentes que sean designados en la asam blea de socios. 
Se podrán elegir hasta tres G erentes de la misma, que 
podrán actuar en form a indistinta, la duración en el car

go será de tres años pudiendo ser reelectos. Los geren
tes designados actuarán con toda am plitud en los nego
cios sociales, pudiendo realizar cualquier acto o contra

to y las operaciones m encionadas en la cláusula tercera 
del presente contrato. Cada gerente, com o aval de su 
gestión, deberá constitu ir una garantía  m ínim a de S

10.000,00 (diez mil pesos) o la sum a que establezca la 
norm ativa vigente; la garantía podrá consistir en bonos, 
títulos públicos, sum as de dinero en m oneda nacional o 
extranjera, depósitos en entidades financieras o cajas de

valores a  la orden de la sociedad, fianzas o avales banca- 
rios, seguros de caución, seguro de responsabilidad civil 
a favor de la sociedad o de la form a en que lo establezca 
la autoridad de aplicación. El costo deberá ser soporta
do por el Gerente."

A dm inistración: Se podrán elegir hasta 3 Gerentes, 
habiéndose designado por un periodo de tres años a: 
M anuel A lberto Pérez y a Santiago M atías M osquera 
Llim ós, quienes fijan dom icilio  especial en Aniceto 
Latorre N ° 674 y Leguizam ón N ° 336 de esta ciudad 
respectivam ente.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 21/08/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden. Secretaria.

Imp. S 66,00 e) 22/08/2013

O.P. N° 100035967 F. N° 0 0 0 1 -50820

El G a ra b a to  S.A. (E n  L iq u idación ) 

N o m b ram ien to  de  los liq u id ad o res

El Sr. Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro 
de la Provincia de Salta, Dr. D aniel Enrique M archetti, 
en Expte. N ° 29.356/13 s/"EI G arabato  S.A. s/D isolu- 
ción y L iquidación" ha ordenado  la publicación del 
presente a los fines de hacer saber que de acuerdo a lo 
resuelto  por A sam blea G eneral E xtraordinaria  U náni
me de accionistas de El G arabato  S.A ., en fecha 1 1 de 
abril de 2.013 se d ispuso d iso lver y liquidar la socie
dad El G arabato S.A. por cuanto se cum plen las previ
siones del Art. 94 - Inc. 8 de la Ley 19.550, com o 
causal de d isolución de la sociedad por reducción a 
uno del núm ero de socios. Por ello, se designa com o 
liquidadores a  la Sra. S ilv ia  Patric ia  O lm edo, DNI 
16.769.197, con dom icilio  en San M artín  442 de R o
sario  de la Frontera, P rovincia  de Salta y al C.P.N. 
Pablo N ico lás Sim eoni, DNI 26.485.299, con dom ici
lio en Pueyrredón 563 de la C iudad de Salta, Provincia 
de Salta, quienes actuarán en form a indistinta, ejer
ciendo la representación legal de la sociedad, actuando 
bajo y con el aditam ento El G arabato S.A. En L iquida
ción, con las facultades que em anan de los estatutos 
sociales, y en particular del art. 102 y concordantes de 
la Ley 19.550. Se deja  constancia  que la presen te  pu
blicación se efectuará por 1 (un) día en el B oletín  O fi
cial, conform e art. 10 Ley 19.550.
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C ER TIFIC O : Que por O rden del Sr. Juez de M i
nas y  en lo C om ercial de R egistro. A utorizo  la pub li
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20  de 
A g o s to  de 2013 . D ra. M arth a  G o n z á le z  D iez  de  
Boden, Secretaria.

Imp. S 66,00 e) 22/08/2013

O.P. N° 100035963 F. N° 0001-50809

A ltu ra  M áx im a S.A.

E lección de D irecto rio

M ediante A cta de A sam blea General O rdinaria N° 
10 y A cta de D irectorio N ° 17 de distribución de car
gos, am bas de fecha 13 de M ayo de 2.013, los accionis
tas de la sociedad A ltura M áxim a S.A., por unanim idad 
resolvieron:

D esignar com o Presiden te  al señor B ernardo  M i
guel Ja rab rov isk i, DNI. N° 13.624.187, com o V ice
presiden te  al señor B ernardo  A m érico  C ornejo , DNI. 
N ° 2 1 .3 1 0 .4 5 0 , c o m o  D ire c to r  T itu la r  al se ñ o r  
A m érico  A tilio  C ornejo , D .N .I. N ° 4 .515 .268  com o 

D irecto res Suplen tes a la señora  Ú rsu la  H ess, Pasa
porte  Suizo: F 0435407 , Jorge H ugo M arquis DNI 
N ° 4 .088 .832  y C hristoph  Jakob  E hrbar, Pasaporte  
Suizo: X 2334596; com o S índ ico  T itu la r a  la señora  
Ju an a  R egina W losko, DNI N ° 10.655.006, y com o 
S índ ico  Suplen te  al señor Sergio  G ustavo  M arquis. 

DNI N ° 14.943.638, qu ienes acep taron  el cargo  y 
constituyeron  dom ic ilio  especial en R uta Prov incia l 
N °  100 Km  9.5, C am pos de Payogasta, d ep artam en 
to de C achi. P rov inc ia  de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/08/2013. Dra. 

M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 22/08/2013

O.P. N° 100035962 F. N° 0001-50808

A ltu ra  M áx im a  S.A.

A u m en to  de C a p ita l 
y M odificación de E s ta tu to  Social

M ediante A sam blea General Extraordinaria N ° 11 
celebrada el 23 de M ayo de 2.013, los accionistas de 
A ltura M áxim a S.A., resolvieron en form a unánim e:

1°.- A um ento de Capital.- 1) A um entar el capital 
social en la su m a  de S 231 .720 .-, llevándolo  de S 
28.705.420.- a  S 28.937.140.- 2) El presente aum ento 
quedó em itido en dicho acto y  está representado por 
23.172 acciones ordinarias nom inativas no endosables 
de valor nom inal S 10.- cada una y un voto por acción.

3) El destino del presente aum ento es para ofrecer 
en suscripción a  los Señores A ccionistas a  integrar m e
diante el aporte de bonos Boden 2015 al precio de coti
zación de S 747,50 cada 100 V R Bonos, según el cierre 
del día 22/05/2013, por un valor total de S 231.720, lo 
que se acreditó con la docum entación pertinente y  la 
certificación contable. 4) El im porte del aum ento es 
suscripto por los accionistas en proporción a las res
pectivas tenencias accionarias, es decir, 95%  para Hess 
Fam ily Estates A .G , y 5%  para Hess A .G  El capital 
social luego del aum ento queda com puesto de la si
guiente m anera: Hess Fam ily Estates A .G : 2.749.028 
acciones por $27 .490.280; H essA G : 144.686 acciones 
por S 1.446.860, Totales: 2 .893.714 acciones por S
28.937.140.-

2o.- M odificación del Estatuto Social: M odificar el 
artículo 5o de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

"A rtículo Q uinto - Capital Social: El capital social 
se fija en la sum a de Pesos V eintiocho M illones N ove
c ie n to s  T re in ta  y S ie te  M il C ie n to  C u a re n ta  ($
28.937.140.-), d ividido en D os m illones ochocientas 
noventa y tres mil setecientas catorce (2.893.714) ac
ciones de valor nom inal pesos d iez ($ 10.-) cada una, 
ordinarias, nom inativas no endosables, de un voto por 
acción. El Capital Social podrá ser am pliado hasta el 
quíntuplo de su m onto por A sam blea General O rdina
ria, sin requerir nueva conform idad adm inistrativa. La 
A sam blea solo puede delegar en el D irectorio la época 
de su em isión, la form a y  condiciones de pago de los 
aportes com prom etidos."

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/08/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 80,00 e) 22/08/2013
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Sección GENERAL

ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100035927 F. N° 0001-50782

C a ja  de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados 
de la Peía, de S a lta

ASA M BLEA  ORD INARIA

El Consejo de Adm inistración de la C aja de Seguri

dad Social para Abogados de la Provincia de Salta, con
voca a las respectivas A sam bleas Ordinarias de A filia
dos y Jubilados para el día 28 de A gosto del 2013 a las 
8:00 horas, en el local de la institución ubicado en calle 
Sarmiento N° 302/308 de la ciudad de Salta Capital para 
tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y tratam iento del A cta anterior.

2 .- D esignación  de asam bleístas para  firm ar el 

A cta.

3.- C onsideración de la M em oria, Estados C onta
bles del ejercicio cerrado al 31/12/12 y consideración 

del Presupuestos y G astos del E jercicio 2.013.

4.- Inform e sobre futuro increm ento de Jubilacio
nes, Pensiones y Aportes.

5.- Exposición de la Em presa CO M IN T S.R.L. so
bre obra Belgrano y Zuviría.

C o n fo rm e  a r t  .1 6  d e l D e c re to  15 /75 y 
m odificatorios, el quórum  para la A sam blea será la m i
tad de los integrantes del padrón, pero se constituirá 
m edia hora después de la fijada con el núm ero de m iem 

bros que concurran.

Se com unica que la M em oria, Estados C ontables 
del ejercicio cerrado al 31/12/12 y consideración del 
Presupuestos y G astos del E jercicio 2.013 se encuen
tran a  disposición de los asam bleístas en la Sede de la 
Institución.

R am iro J a v ier  U livarri 
Secretario Administrativo 
Dr. A braham  José Turna 

Presidente
Imp. S 70,00 e) 21 y 22/08/2013

ASAMBLEA
O.P. N ° 100035980 F. N° 0001-50833

C lu b  de C aza  y Pesca " G ra l .  M a rtín  M iguel 
de  G ü em es"  - S a lta

ASA M BLEA  ORD INARIA

C onvocatoria a A sam blea General Ordinaria, para 
cum plir con los estatutos vigentes, establecida p ara  el 
día 22 de Setiem bre de 2 0 13 en el local de nuestra sede 
social, pasaje M oisés O liva N ° 140 de la ciudad de 
Salta, fijada para horas 11 com o inicio de la m isma. En 
caso de no existir m ayoría de lo socios habilitadas para 
esta A sam blea, se dará inicio a  la misma, una h era  des
pués, o sea a horas 12 con la cantidad de socios habili
tados presentes, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Designación para la firma del Acta correspondiente.

3.- Consideración y  aprobación de B alances G ene
rales años 2003 al 2012, y sus respectivas M enorías , 
Inform es del O rgano de Fiscalización, Inventari d s .

4 .-Actualización de cuota Societaria

5.- Renovación total de C om isión D irectiva.

N éstor  A lb erto  Naim  
Órgano de Fiscalización 

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 22/08/2013

FE DE ERRATA

O.P. N° 400003752 R. s/c N° 400000473

De la Edición: 19.129 de fecha 21 de Agosto de 2013. 

Sum ario - Pág. 5429 

Sección JU DICIAL 

Edictos de M ina 

D onde dice:

O P N ° 400003735 - D iego de A lm agro - Expte. N°
20 .032 ...

D ebe D ecir:

O P N ° 400003735 - Diego de A lm agro - Expte. N°
21 .032 ...

La D irección

Sin Cargo e) 22/08/2013
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N ° 100035981

Saldo anual acum ulado S 445.315,20

Recaudación
Boletín del día 21/08/13 $ 2.639,00

Total recaudado a  la fecha s 447.954,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N ° 400003757

Saldo anual acum ulado S 106.725,00

Recaudación
Boletín del d ía 21/08/13 $ 1.469,00

Total recaudado a la fecha s 108.194,00
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Secretaría General de la Gobernación. 

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
comprom iso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en térm inos de conocim ientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocim iento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2 
Aprobado por Disposición N' 0 8 2 /1 2

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N °3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “ Valor al Cobro” (Art. T )  y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “ Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o  no con el servicio prestado, b) Cuando un suscríptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbiándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publ icó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digital izadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s  in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b il i ta d a s  la s  

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frec e  e l bo le tín  d e l d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é r ic o  d e  L ey e s  

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  d e  
b ú sq u e d a , c o m o  a s í tam b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  e n  to d a s  su s  se c c io n e s .

S u s c r íb a se  y  r e su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia Isa Ita .g o v .a r

C O N TIN U O S  S A LTA  S .H .
Alvarado 1322 - 1S P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficiaIsaIta.gov.ar

